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GOB I E RNO DE LA N A C I O N

MINISTERIO DEL AIRE

Academias

ORDEN de 12 de enero de 1945 por 
la que se conceden beneficios a don 

 Alfonso Fairén Martínez y  dos más, 
para ingreso en las Academias de 
este Ejército.

Por reunir las 'condiciones fijadas 
en eh Real Decreto de 21 de agosto 
de 1909 («C. L.» núm.. 174), en rela
ción con el apartado d> del artículo 
tercero de la Ley de 27 de septiembre 
de 1940 («D.- O.» núm. 229) y Orden 
de este Ministerio de 22 de octubfie 
de 1941 («Boletín Oficial dei Ministe
rio dei Aire» núm. 133), se conceden 
los beneficios de ingreso y permanen
cia en Jás Academias de este Ejérci
to, previstos en la vigente legislación, 
& don Alfonso Fairén Martínez, don 
Eduardo Fairén Martínez y don Ma
nuel! Fairén Martínez, como huérfa
nos del Teniente Coronel de Caballe
ría dan Alfonso Fairén López, asesi
nado por los rojos «n Paraouellos del 
Jaranos por su adhesión a la Causa 
Nacional.

Madrid* 12 d# «ñero de IMS.

VIGON

CONVOCATORIAS

ORDEN de 16 de enero de 1945 por 
la que se convoca oposición para 
cubrir trescientas plazas de especia
listas de primera.

Con objeto de proveer al Ejército 
del Aire de los especialistas necesarios 
para atender sus distintas misiones, 
Se convoca oposición para cubrir 300 
plazas de especialistas de primera, 
con arreglo a la Lsy de 6 de mayo 
do 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 129) y Decreto de 
13 de diciembre del mismo año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero .368), Ley de 25 de agosto 
de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 244) y Decreto de 

¡ 7 de mayo de 1942 (BOLETIN OFL 
CTAL DEL ESTADO núm. 137), dis
tribuidas en la siguiente forma:

80 Mecánicos-Motoristas de Avión. 
100 Radiogoniometristas.
.55 Mee ánicos-Rá diotel egrafistas.
60 Armeros-Ar tí f icieros.
15 MontadoreslElectrtcista*. s

Artícuüo 1.» Los aspirantes habrán 
de reunir les condiciones siguientes:

a) Ser espafioi, soltero o viudo sin 
hijos.

b) Haber -cumplido los dieciocho 
años de «dad dia 15 de septiembre
dje 1946, y no haber cumplido los velru 
jÚtré# en la indicad* fecha..

c) Superar las condiciones físicas 
dbi ouadro de inutilidades vigentes pa
ra el Ejército y las que fija la* Jefa
tura de Sanidad del Aire como con
diciones psicofisiológicas para la nave
gación aérea; entre otras, 1,62 de 
talla.

d) Contar con- el consentimiento 
paterno o del tutor en el cáso de que 
el aspirante tenga menos de veintiún 
años.

e) No haber sufrido condena por 
delitos comunes ni estar procesado en 
la actualidad.

f) No haber sido expulsado de nin
gún Organismo de¡ Estado, civil o mi
litar, por mala conducta o anteceden
tes ppUtico-sociales.

g) Absoluta adhesión a la Oausa 
Nacional.

h) Poseer los estudios, profesiones 
u oficios que a continuación se deter
minan :

Alumnos de las Escuelas Elementa
les del Trabajo.

Alumnos de las Escuela* Elemeata* 
les de Artes y Oficios.

Ajustadores Mecánicos.
Armeros.
Caldereros.
Calafateadores. *
Carpinteros.
Carroceros.
Cepilladoras.
Cerrajeros.
Conductores de vehículos mecánicos.
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Chapistas.
Ebanistas.
Estudiantes de Bachillerato.
Electricistas.
Fontaneros.
Forjadores.
Fresadores.
Fundidores moldeadores.
Guarnicioneros.
M aquinistas.
M ontadores.
Moni adores-Elec trie ist aS.
M ontadores de radio.
M otoristas.
Operadores electricistas.
PeriLos electricistas.
Peritos radiotelegrafistas'.
Peritos telefonistas. 
Rectificadores.
Soldadores.
Tallistas.
Técnicos industriales.
Torneros.
Telegrafistas.
Vulcanizadores.
Art. 2.° Las Instancias solicitando 

la adm isión al curso serán  dirigidas 
al ilustrísim o señor Je fe  de la Escue
la de Especialistas de Aviación de 
M álaga, con arreglo al modelo que se 
inserta.

El plazo pa ra  la adm isión de lás 
mismas será el d& dos meses, conta
dos a p a rtir  de la  publicación de la 
presénte O rden en  el «Boletín Oficial» 
de este M inisterio, ten iéndose' por no 
presentadas las que s~ Reciban des
pués de la fecha (indicadla.

A las instancias deberán acom pa
ñarse los docum entos siguientes:

a ) C ertificado de la inscripción de 
nacim iento.

b) T res fo tografías del interesado, 
iguales, tam año carnet, hechas de 
frente y descubierto, firm ada una de 
ellas al respaldo.

c) Certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes de no haber 
sufrido condena n i e s ta r declarado en 
rebeldía.

d) Certificado de soltería o de ser 
viudo sin  hijos.

e) ¡Declaración ju rad a  en qde haga 
constar su absolu ta adhesión a la Cau
sa Nacional.

A eeta docum entación Se podrá añ a 
dir la que se estim e pertinen te pa ra  
dem ostrar dicha adhesión. -

¡Ésto no obstante, por ei M inisterio 
fliel Aire *e efectuará d irectam ente la

necesaria investigación polí tico-social 
de cada asp iran te  qué resulte adm iti
do, debiendo sum inistrar el m ism o los 
antecedentes que se le pidan. Caso de 
que dicha investigación resu ltara  des
favorable, el aspirante causará  baja, 
con pérdida de todos los derechos.

f ) C ertificado del padre o tu tor, 
expedido por el Juez, p a ra  los m eno
res de veintiún años, otorgándoles el consentim iento.

g) Los aspirantes de los Ejércitos 
de T ierra  o Aire p resen ta rán  sus ins
tan cias  sólo con los docum entos que se 
citan  en  los apartados b ), c) y e) de 
este artículo, por conducto de los prL 
m eros Jefes de su Cuerpo, C entro o 
Dependencia, quienes, una  vez infor
m ada, lia cu rsarán  sin  dem ora, un ien
do a ella copia de la  filiación y H oja 
de castigos, con inform e reservado del 
Jefe  sobre las cualidades del solici
tante.

h ) Justificación defl derecho a  ser 
incluido en  alguno de  los grupos que 
señalan  las disposiciones m enciona
das en  el preám bulo de esta convoca
toria pana ios aspiran tes que deseen 
ser incluidos en los mismos.

L a expresada ducum entación h ab rá  
de ser re in teg rada  conform e a  las , 
prescripciones de la  vigente Ley d e l : 
T imbre.

Art. 3.° El viaje a  M álaga de los 
aspirantes, tan to  de ida como de re 
greso, será  por. cu en ta  del Estado, 
siem pre que éste ' sea por ferrocarril 
o vía m arítim a, ya sean  civiles o m i
litares, cuyo pasaporte  les será  ex
pedido por la A utoridad aérea  com
petente, y en su defecto, por fa m i
lita r o civil..

La estancia d u ran te  el tiem po em
pleado en el reconocim iento médico 
y lás pruebas teóricas y prácticas, 
serán  igualm ente por cuen ta del Es
tado, p a ra  lo cual la Escuela recla
m ará  la cantidad d« tres  pesetas no
venta céntim os d iariás, por cada  as
p iran te , du ran te  el tiem po citado.

Art. 4.º Los asp iran tes, u n a  vez 
clasificados y verificado el sorteo que 
Seña'le el orden con que h a n  de  ac
tivar en  la  oposición, recib irán  el 
oportuno aviso, cursado por la  Escue
la do Especialistas de M álaga, no ti
ficándoles haber sido adm itidos o la* 
razones que a d io  se opongan.

Art. 5.° Ei reconocim iento médico 
tendrá  lugar en la  citada Escuela en

tre los días 1 y 31 de mayo próximo.
A rt. 6.° Los que sean declarados 

útiles su frirán  seguidam ente un exa
m en previo p a ra  su ingreso en la 
Escuela, que consistirá en  las p rue
bas siguientes:

Prueba teórica
a) G ram ática : Ejercicio de escri

tu ra  al dictado.
b) A ritm ética elem ental.
c) G eom etría elem ental.
d) G eografía de E spaña: Nocio

nes fundam entales.
P a ra  la especialidad de Radiogoaio- 

ine tristas. Se exigirá adem ás:
 e) Electricidad: pociones Amada-
m e n ta le s .'

Prueba práctica
E sta prueba consistirá en  un  tje r -   

cicio práctico, llevádo a  cabo en  el 
taller, dei oficio del aspirante .

Art. '7a Verificadas la$ prueba*,
los asp iran tes serán  clasificados por 
riguroso orden de conceptuiación. E n  
caso de em pate, se a ju s ta rá n  á  la* 
reglas siguientes:
 a ) E n tre  dos m ilitares, se an te- . 
pondrá el m ás antiguo en ea servicio,

b) E ntre  m ilita r y paisano, el mi-, litar.
c) E n tre  dos paisanos, el de m a

yor de edad.
Art. 8.° Term inados los exám e

nes, los adm itidos se incorporarán  á 
la Escuela el d ía  ¿0 de septiem bre, 
para seguir prácticas y estudios du
ran te  dos años, dando comienzo el 
prim ero el 15 de septiem bre con la 
categoría de soldados de segunda voluntarios.

Al term inar éste con aprovecha
m iento,' serán  nom brados Ayudantes 
de Especialista con la  categoría mi
litar de soldados de prim era .

Art. 9.° F inalizados los dos cur
sos an teriores satisfactoriam ente, se
rán  nom brados Cabos segundos Es
pecialistas, siguiendo las vicisitudes 
que de term ina el Decreto de 13 de di
ciem bre de 1940 (BOLETIN OFIOTAL 
DEL ESTADO núm ero 358 y «Boletín 
Oficial del M inisterio del Aire» n ú m ero 23).

M adrid, 16 de «ñero de 1946.
VIGON
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M O D E L O  D E  I N S T A N C I A

(Póliza de 1,50.)

Tres fotografías 

D O C U M E N T O S

Núm. 1 .....................  .....

Núm. 2 ........................ - ......... ...................

Núm. 3 .... ..........................................

Núm. 4 .............................. ................

  .

Apellidos .....................   .........     Nombre........ ......... ........ .

Fecha de nacimiento ....................................................  Edad ............. años.

Domicilio ................................ ..................... Ciudad ............ :..........................

Provincia ............................................. Pueblo .............................................. .

Oficio, profesión, estudios o certificado de estudios que posee ...................

Industrias o talleres en que ha trabajado o trabaja actualmente, concre

tando tiempo ............ \.......................................................................................

Unidad o Cuerpo a que pertenece ........................... .......................................
*

Tiempo que ha servido en filás .............    ’

Tiempo que ha servido en el frente en primera línea .............................

Recompensas obtenidas en la campaña ........................................................

Méritos que concurren en el interesado y actuación del mismo durante el 

Movimiento Nacional ..........................'................................................  ¿

Especialidades que desea seguir, por orden de preferencia ......................:

Nombre, profesión y demás circunstancias del padre ..................................

A. V. S. suplica se digne ordenar su admisión a la convocatoria publi

cada en el «Boletín Oficial» ............... ■...............     siendo

adjunta la documentación reglamentaria qüe al margen detalla, hacien

do constar que no Se halla procesado ni ha sido expulsado de ningún Centro 

«oficial del Estado y que se encuentra conforme con todas ¡as prescripcio

nes dictadas para la convocatoria.

Es gracia que no duda* alcanzar de V. S., cuya vida, guarde Dios mu

chos años.

¿Dugar* fecha y firma.),

iJmo» Sr, Jefe dé Ja Escuela de Esp en lis tas  de Aviación.-^MALAGA.
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 14 de diciembre de 1944  
por la que se remiten los efectos  
de la pena accesoria impuesta a don 
Román Moreno Palomares.

Excmo. S r . : Visto el expediente in
coado, con el número 157, por lu Co- j 
misión de Penas Accesorias á virtud 
de Instancia formulada por don Ro- ¡ 
mán Moreno Palomares, con domici- : 
lio en Manzanares (Ciudad Real), ; 
calle de Carmoná, 25, de profesión , 
Maestro Nacional en solicitud de la j 
«remisión del impedimento que tuvie- ; 
re para que te sea concedido incorpo- ¡ 
rarse a su destino»,

Este Ministerio ha dispuesto, de ¡ 
acuerdo con la propuesta formulada ! 
por la Comisión de Penas Accesorias: I

1.° Que se desestime la petición | 
deducida por el solicitante de que le 
sea concedido incorporarse a su des
tino de Maestro Nacional.

2.° Qu& se remitán los efectos de 
la pena accesoria impuesta a don Ro
mán Moreno Palomares en cuanto su
pongan impedimento para el ejercicio | 
privado de una profesión u oficio. I

Lo que digo a V. E. para su cono- ! 
cimiento y efecto? oportunos. ¡

D :os ¡guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1944.

AUNOS
Excmo. Sr. Presidente de la Comi

sión de Penas Accesorias.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 16 de enero de 1945 por 
la que se concede prórroga de pla
zo posesorio al Inspector general 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas don Simón Martí Mancha.

limo. (Sr,: Vista la instancia sus
crita por don Simón Martí Mancha, 
que estaba afecto 'com o Ingeniero 
Jefe del Distrito Minero de Barcelo
na, nombrado por Decreto de 15 de 
noviembre de 1944, Inspector Gene
ral del Cuerpo Nacional de ingenie
ros de Miruas, en solicitud de un mes 
de prórroga pára tomar posesión do 
bu destino el Consejo de Minería, 
debido a  la dificultad que existe en 
la actualidad para encontrar én Ma
drid oasa pam  trasladarse con su fa
milia, así como el informe favorable 
emitido, sobre el particular por el 
mencionado Consejo,

' Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 18 y 20

del (Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, dictado para la ejecución de 
la Ley de Basas de los funcionarios 
de la Administración civil del insta
d o r a  tenido a bien, conceder un mes 
de prórroga de Ptezo posesorio para 
presentarse en b u  destino en el Con
sejo de M inería ,'a l referido inspec
tor general Sr. Martí Miancha.

Lo que comunico a V. CE. para su 
conocimiento y demás ec fetos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, Ii6 de -enero de 1945.— 

P. D., el Subsecretario, Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Minas 
y Combustibles.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 12 de enero de 1945 por 
la que se dictan normas para con
tribuir proporcionalmente los oliva
reros, según sean arrendadores o 
arrendatarios, a la extinción de la 
plaga «arañuelo» en sus fincas.

limo. S r .: La Orden de 18 de di
ciembre de 1944 señalaba la obligato
riedad de la fumigación j e  aquellos 
olivares afectados por el insecto «Lio- 
thrips oieae» (arañuelo) y autorizaba 
al Sindicato Vertical del Olivo, en el 
caso de que éste solicitare la ejecu
ción de dos tratamientos, para perci
bir de los olivareros sU importe.

No señalándose en ta citada Orden 
la aplicación o extensión del concep
to de olivarero en el caso de que la 
finca estuviera dada en arrendamien
to o fuese cultivada en aparee:ía, es 
necesario aclarar la obligación que a 
Óada uno corresponde en cuanto a’¡ 
pago de los trabajos encomendados- al 

! Sindicato Vertical del Olivo.
¡ En virtud de lo expuesto, vengo en 
disponer:

Artículo 1.° Para la a p ie  ación doi 
artículo 10 de-'.a Orden de e s t e  Mi- 
nisteiio de 18 de diciembre 194,  ̂
en el .caso de que las fincas en que 

' se hace necesario el tratamiento estu- 
1 viesen arrendadas, el Sindicato Ver- 
! tical deal Olivo efectuará las percep- 
J oiones señalas de acuerdo con la si
guiente esca'.a, con cargo ad arrenda
dor y arrendatario:

a) Faltando un año para concluir 
el contrato de arrendamiento: arren
dador, el 70 por 100; arrendatario, 
el 30 por 100.

b) Faltando dos años para con
cluir el contrato de arrendamiento:

I arrendador, el 55 por 100; arrendata- 
! rio, el' 45 por 100.
| c) Faltando fies años: arrendador^

el 25 (por 100; arrendatario, el 76 por 
100. /

d) Faltando cuatro años: arrenda
dor, el 10 por 100; arrendatario,
90 por -100..

e) Faltando cinco o más años: *L 
arrendatario abonará la totalidad del 
importe de las percepciones autoriza
das.

Art. 2.° Cuando ta finca fuese cul
tivada en régimen de aparcería, el 
aparcero y el beneficiario del olivar 
satisfarán el importe de las cantida
des autorizadas por e l  tratamiento, 
de acuerdo con los coeficientes señala
dos en el artículo anterior,'-y propor- 
ciona.mente a ía participación de ca
da uno en los beheficios de la apar
cería.

Art. 3.° En los casos que el Dele
gado provincial del Sindicato Vertical 
d e l. Olivo estime excepcionales, podrá 
autorizar a 'os p.opietarios, arrenda
tarios o aparceros a solicitar de la 
Jefatura Nacional del Sindicato Ver
tical del Olivo, y ésta resolver, pre
vios los e<esor amientas que estime 
oportunos, una nueva asignación del 
total de '.as cantidades que en coru 
junto 1c corresponde abonar por la fu
migación.

Dios guarde a V. I. muchos años».
Madrid, 12 encto de 1945.

PREVIO DE RIVERA
limo. Sr. Secretario general Técnico

de este Departamento.

ORDEN de 15 de enero de 1945 por
la que se recaba para el Sindicato 
Nacional del Olivo el total importe 
del canon que grava en 0.01 pese
tas el kilogramo de aceite de oliva 
exportado.
limo. Sr.: La propaganda genérica • 

del aceite do oliva español, asi como 
su fomento en los mercados extran
jeros-, han exigido tradicionaimente 
una organización racional suficiente
mente dotada para el intenso desarro
llo de aquellos fines.

A ¿stos efectos, por Real Decreto- 
Ley de 8 de junio de 19'26 fué esta
blecido un gravamen de un céntimo 
de peseta plata por cada kilogramo 
de aceite de o ’.1'va exportado, cuyo 
gravamen recaudado por las Aduanas 
quedó a disposición sucesivamente de 
las extinguidas Comir-ón Mixta y Co
misión Reguladora de Aceites y Gra
sas no Minerales y  sus Derivados, co
mo Organos de ]a . Administración 
competentes para ta realización, ¿tt- 
tre otros, de aquellos cometidos.

Por Decreto ¿e  la Presidencia de 5 
de (noviembre de 1940 fué reconocido 
como Corporación de Derecho públi
co el Sindicato Nacional del divo, 
Organismo que asumió desde en^oucti
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la ordenación de los complejos pro
blemas que la actividad oleícola en
traña, con l’a competencia a que alu
de ia disposición citada y sus concor-, 
dantes, sin olvidar el Decreto de 6' 
de dic!eníbre de 1941, que ratifica la 
extensión y términos de aquella com- , 
petencia. !

A los efectos de que el Sindicato ' 
Nacional de'i Olivo continúe de mane- ; 
ra constante la labor altamente be-1 
neficiosa que viene desarrollando en ¡ 
orden a la propagación y fomento ¿e | 
los aceites de olivas españoles, y en I 
uso de las facultades que confiere a I 
este Ministerio el Decreto de 6 de 
diciembre de 1941, dispongo:

Articulo 1.° A partir de la- publica
ción de esta Orden, ed importe de las j  
liquidaciones que las Aduanas prac-1 
tiquen para la exacción ¿el arbitrio 
de un céntimo de peseta plata por ki
logramo de aceite de oliva que se ex
porte se ingresará mensualmente en 
las SucuTsa’ies del Banco de España, 
a disposición del Sindicato Nacional ! 
del Olivo, el que se hará cargo del | 
mismo en la Central de Madrid, don- ¡ 
de quedará abierta la cuenta opor- ! 
Urna. !

Art. Q.° El Sindicato Nacionaii del 
Olivo invertirá el total recaudado en 
fines de propaganda y fomento del 
ace’te de oliva español, tanto en el 
interior cómo en Cos mercados consu
midores ’ extranjeros, confeccionando 
a estos efectos un-plan racional, acom

pañado de su correspondiente presu
puesto, que será sometido a la apro
bación de ^ste Ministerio por conduc
to del limo. Sr. Delegado del mismo 
en el Sindicato.

Art. 3.° El Sindicato Nacional dei 
Olivo, una vez aprobado el plan a 
que a'ude el artíoulo anterior, ten
drá autonomía bastante para realizar ! 
las inversiones previas de acuerdo con ¡ 
aquél, viniendo obligado semestral
mente a presentar ante el Ministe
rio de Agricultura cuenta detallada y 
justificantes {par* el examen y apro
bación de las inversiones realizadas.

Art. 4.° Las cantidades recaudadas 
por el arbitrio o Ha justificación de in
versiones realizadas a su cargo desde 
el cese en sus funciones de la Comi
sión Reguladora de Aceites y Grasas 
no Minerales y &us Derivados hasta 
la fecha, serán remitidas al Sindica
to Nacional del Olivo para su ingre
so en ta cuenta especial a que hace 
referencia e-1 artículo primero de esta 
Orden, o en su caso, elevar propues
tas de aprobación o reparos al ML  
nisterio de Agricultura d© las inver
siones realizadas en el periodo de 
tiempo que se menciona. ■_

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 15 de enero d« 1945.
PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Secretario general Técnico 
de • €ste Departamento.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

M IN IS T E R IO
DE IN D U S T R IA  Y  C O M ER C IO

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Técnica)

Anunciando el extravío de la guía 
 de circulación que se menciona.

S© pone en conocimiento de las De
legaciones Provinciales ty focales de 
Abastecimientos y Transportes, Dele
gación Especial del Campo de Gibral- 
tar, Fiscalías de Tasas y Autoridades 
gubernativas .que ha sufrido extravío 
la siguiente guía ¿ e circulación:

Serie GA, número 159.215, expedi
da por da. inspección Provine-al de na 
Comisaria de Recursos de la Zona | 
Norte en Lugo a favor del excelentí
simo señor Gobernador civil de Cá- j 

diz.
Por los Servicio© de Inspeocióo de 

mencionado* Organismo* y Agen- 1

tes de la Autoridad se ejercerá la de
bida vigilancia en averiguación de': 
paradero de la misma, dando cuenta 
inmediata a esta Comisaría General 
en e* caso de ser hallada y comu
nicando al (propio tiempo el hombre y 
circunstancias de la persona o enti
dad que transportase con ella.

Madrid, 17 d© enero de 1945.—El 
Comisario general, CP. D., el Director1 
Técnico, José Marín.

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A
Secretaría General Técnica

Anunciando la venta de aceite de gi
rasol.

Se .pon© ©n conocimiento dg los in
dustriales a quienes pueda interesar 
que se halla a la venta una cantidad 
aproximada d© veintidós toneladas d© 
aceite extraído da ©©milla ¿e girasol, 
apto para uso© Industria!!©*, y proce
dente d© lo» «nsayos oficiales efectua
dos en cumplimiento de la Orden mi
nisterial do 13 de enero de 1942- La. 
mercancía ®e encuentra depositada en 
i* fábrica de don Bautista Alfonso,

de Marchalenés (Valencia), y tiene las  
siguientes características, según análi
sis oficial:

Acidez expresada- en  '
ácido oléico ...... 10,01

Indice de saponifica
ción... ..................... 183,40

Indice de iodo ........  126,90
Indice de refracción •• 1,4773 a 20°
Densidad  ...............  0,93:ó a 20u

El previo de venta autorizado es' de 
12,05'pesetas kilogramo en fábrica. Las 
ofertas de compra deberán dirigirse, 
dentro del plazo de treinta días, a con
tar de la publicación de este anuncio, 
a la Secretaría General Técnica del 
Ministerio d© Agricultura, dondé exis 
ten. muestras a disposición d© los inte
resados.

Les peticiones serán atendidas por
riguroso o^den de presentación.

Madrid, 18 de enero de 1945.—El S©-‘ 
cretario general técnico, Carlos Rein.

M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Media

Nombrando Diputado en Ciencias 
y Tesorero en la Junta del Co
legio O ficia l de Doctores y Licen
ciados en Ciencias y Letras de la 
provincia de Cádiz, a don Francisco 
Fernández M ier-Terán y a don Car
los M oya  Riaño , respectivamente.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación
de V. E., que d© acuerdo con el Co
legio Oficial do Doctores y Licenciados 
en Ciencias y Letras de la provincia 
<1© Cádiz, formula propuesta para cu
brir la vacante del cargo de Diputa
do ©n Ciencias de la Junta del men
cionado Colegio;

Teniendo en cuenta lo dispuesto cu 
©1 artículo cuarto d© la Orden de 3 de 
agosto de 1¡9®9 (BOLETIN OFICIAL  
D(EL ESTADO del 10),

Esta Dirección General resuelto:
1.° Nombrar Diputado en Ciencia© 

de la Junto- del Colegio Oficial d* Lec
toras y Licenciados en Ciencias y Le- 
tra-5 de la provincia de Cádiz a don 
Francisco Fernández Mier-Terán; y

2.° Nombrar Tesorero del mismo a 
don Carlos Moya Rjaño en la vacante 
que deja ©1 señor Fernández Mier-Te
rán.

Lo que digo a V. E. para «u cono
cimiento, «ü del Colegio y demás efec
tos.

Madrid, 30 de diciembre de 1944.—* 
El Director general, Lu ’s Ortiz.

Excmo. Sr, Rector’ de. la Universidad 
de Sevilla.
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D irección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica (E scu ela  Especial 

de Ingenieros de M ontes)

Convocando exámenes de ingreso, en 

el próximo mes de junio de 1945, 
en la Escuela Especial de Ingenieros 
de Montes,

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo séptimo diel Reglamento vigen
te en. esta Escuela Especial <le Inge- 
sieros de Montes, aprobado per el Real 
Decreto de 25 (fo febrero de W921, se 
verificarán en los miñes d2 junio y 
septiembre los exámenes de ingreso a 
que deban someterse los que aspiren 
ta cursar la o.-rrera con carácter de 
alumnos oficiales.

Para ingresar como alumno oficial 
fen esta Escuela es necesario:

1.° Ser esp:ñol.
2.° Poseer el título de Bachiller en 

su gradQ máximo.
3.° Ser db complexión sana y no 

tener defecto físico alguno que impida 
t> dificulte el ejerc ció de la profesión 
o recibir la enseñanza oficial. No pa
decer enfermedad contagiosa.

4.° No t e n ‘e r, al ingresar como 
alumno oficial, menos de dieciséis 
años de edad.

5 *  No haber sido expulsado de 
Centro Oficial alguno.

6.° Haber aprobado en esta Escue
la, con arreglo a los cuestionar os pu
blicados en ,1a «Gaceta» de 8 de agos
to je  1934, las materias comprendidas 
en los siguientes grupos:

Primer grupo. Cultura general.‘Pri
mer grupo de Matemáticas,

Segundo grupo. Segundo examen de 
Matemáticas.

Tercer grupo. Dibujo lineal, Dibu
jo a nía no tizada, Francés e Inglés.

La aprobac ón de estas materias de
berá hacerse e.n la Escueila.

Las buenas condiciones físicas ded 
aspirante se justificarán mediante re
conocimientos facultativos de cuenta 
del interesado en el local de la Escue
la, por dos médicos nombrados por 
la Junta de Profesarles y con arreglo 
la un cuadro do iaautilHdades físicas. 
En caso de disconformidad, decidirá 
un tercero, nombrado por el Director 
tíe Ja Escueto-. El reoonocimento debe- 
rá preceder necesariamente al acto del 
primer examen cu la Escuela.

Las aspirante* & ingreso elevarán al 
Director de la Escuela antes del día 
05 áa mayo para tas exámene» <U Jur 
tzio y del 26 d« agosto para los do *ep- 
tlesnhre, soSdtudfts, «a que expíe- 
mr&n km grupos y asignaturas de Que 
deseen examinar^ y toa aeñt* de su 
domicilio, no adm itiendose las solici

tudes que se presenten fuera de los 
plazos señalados. A las í-oiic tudes, que 
dolarán ser suscritas por ios interesa
dos, acompañarán necesariamente dos 
fo-togafias del interés»;do en tamaño 
6 por 4 centím/étros y certificación de 
nacimiento del Registro Civil, debida
mente legalizada.

Los aspirantes deberán abonar en 
•metálico para cada uno de los grupos 
pr mero y segundo, 1,2o pesetas, en con
cepto de deiechos de examen y 30 pe
setas por derechos de inscripción. Por 
cada una de las asignaturas compren
didas en e; tercer grupo abonarán, en 
metálico, 40 pesetas en concepto .de 
derechos de examen y 10 pesetas por 
derechos de inscripción. La matrícula 
d̂  junio será válida para los exáme
nes de septiembre.

Los exámenes serán públicos- ante 
Tribunales nombrados con tres meses 
de anticipación por la tfunta de Pro
fesores.

Si fuera necesario sustitu r a algún 
Vocal, el Director hará la designación 
del sustituto'o suplente.

El Director fijará, oportunamente, 
ios días en que hayan de empezar los 
exámenes de cada uno de los grupos 
enumerados anteriormente, tenkmdo en 
cuenta el número de aspirantes, y dis- 
podrá se publiquen las listas de exá
menes de k>s m smos, por orden alfa
bético, antes del primero de junio, en 
la' primera época, y del primero de 
septiembre, en la segunda.

Si por causas de fuvrza mayor fue
se inevitable alguna alteración del cua
dro de exámenes asá formado, podrá 
el Director acordarlo, oyendo, si lo es
tima preciso, a la Junta de Profeso
res y publ cando inmediatamente su 
texlo en lu tablilla de órdenes.

Los Presidentes deL Tribunal podrán 
suspendhr log exámenes que presidan, 
cuando hayan transcurrido, a su jui
cio, las horas hábiles.

Será indispensable para examinarse 
del segundo grupo la aprobación com
pleta del primero. En el primer gru
po la aprobación de la prueba de Oul- 
turo> general habrá de preceder al exa
men de Matemáticas; los aspirantes 
que aprueben , el examen de Cultura 
general nQ tendrán que repetirlo, aun 
cuando fuesen desaprobados en el exu- 
nucn de -Matemáticas.

Las materias que cósfcituyeti el tercer 
grupo podrán aprobarse aisladamente 
y en cualquier momento de lia prepa
ración.

El examen de Cultura general can. 
fi&tirá «n él desarrollo de un tema- re
lativo a conocimiento* adquirido* en *1 
Bachillerato que no figuren especial, 
mearte «n la* restante* ejercicio* d* 
graso.

LOg exámenes da Matemática* dej 
primer y -«gimdo grupo* tendrán ca
rácter eminentemente práctico, y efc-

tla uno de ellos constará de una o más 
series de ejercicios prácticos, según 
acui-rde el Tribunal, y un vxamen teó
rico referente a los fundamentos cien, 
tíficos quie son indispensables para al
canzar una sólida formación de estas 
disciplinas.

El examen de Dibujo lineal consisti
rá en la cap a do láminas relativas a 
construcciones y máquinas; el Dibujo 
a mano e-izada, en la representación 
figuiada d|3 u¡n elemento de una má
quina o de un objeto de la Industria.

El ejercicio^de Francés consistirá en 
la traducción sin auxil o de Dicciona
rio, y el Inglés en su traducción tam
bién, si bien con la posibilidad de uti
lizar D ccionario.

En los días siguientes a la termina
ción do cada serie de ejercicios el Tri
bunal se reunirá para juzgar los tra
bajes de los aspirantes y determinar 
los que pueden ser admitidos a la se
rie sigu ente al ejercicio teórico final; 
del resultado se extendrá acta, que, 
firmada por todo5 los Vocalies, será 
archivada en la Secretaría, publicán
dose copia autorizada, que se fijará en 
La tablilla de órdenes para conocimien
to público. A la terminación del ejer
ció o teórico final, y con igu les for
malidades, se hará pública la relación 
de los aspirantes aprobados en el 
grupo.

El aspirante que no se presiente a 
sufrir examen de una materia cuando 
s-ea llamado, no pedrá examinarse de 
ella hasta la siguiente* época de exá
menes.

Ma^jr’d. 16 de diciembre de 1944.— 
Pío García Escudero. — Aprobado, el 
Director general, Ramón Ferreiro.

D irección General de Bellas Artes

Disponiendo la admisión y exclusión 

definitiva de aspirantes al concurso- 

oposición para proveer las cátedras 

de «Virtuosismo del Violín» y «Vio
lín» en los Conservat orios de Ma

drid, Valencia y Córdoba.

Visto «1 expediente del Concurro, 
oposición convocado para cubrir las 
Cátedras d« «Virtuosismo del Violín» 
del Conservatorio de Madrid, y do 
«Violín» de Do* de Madrid, Valencia y 
Córdoba; la reclamación presentada 
par don Antonio Piedra Guardia con
tra *u «xclusión, y la instancia, del **» 
ftor Rodríguez Bedano retirándote del 
referido Concuracnspoeidón;

Resultando qu* «l geAor Rodrígate 
Bedano elevó con focha jff 4* diciem
bre úl t imo importancia en solicitud de
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que se le admitiese la renuncia de sus j derechos a e s t e Concurso-oposición, j 
(siéndole admitida por la Superioridad ; 
con fecha 28 del mismo mes y año;

Considerando que la exclusión del j señor Piedra Guardia, por acuerdo de ’ 3a Dirección General de BellavS Artes ! 
de 1,3 diciembre último, fué mot/i-, 
vada por la falta en Ia documentación ; por él frcsentada de los Certificados de Estudios y Falange, y que si bien 
éstos han s d o  presentados ahora en ;

• unión de la reclamación.¿leí interesa- sado, lo han sido, indiscutiblemente, 
fuera de plazo, hasta el punto de haber sido expedido uno de los citados documentos, el Certificado de Falange i 
¡Española, en fecha muy posterior a 
la en que terminaba el plazo de admi-j Bión de documentos, |«Esta Dirección General ha ecordado 
declarar definitivamente admitidos al 
Concurso-oposición para cubrir las Cá
tedras de «Virtuosismo del Violín» y 
«Violín» de los Conservatorios de Madrid, Valencia y Córdoba a los seño- 
tres Camps Gallego, Cruz Sesma, Alós Tormo, Busto Fernández, Antón Rodríguez. Iniesta Caño y Antón y Sáez I 
«de la Maí-eta; dar carácfer oficial a | la renuncia presentada por don José 
Carlos Rodríguez Sedaño; confirmar la 
exclusión de don Antonio Piedra Guar_ 

desestimándose la reclamación por él interpuesta, por no justificar la de
mora en la presentación de documen
tos, y remitir las documentaciones al , Tribunal correspondiente para que pue- 1  
dai da>r comienzo a sus actividades. ¡ Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madr’d, 15 de enero de 19*45.—El Di

rector general, Juan de Contreras.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas.

Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de «Historia Antigua Universal y de 
España» de la Facultad de Filosofía 

y Letras de la Universidad de 
Salamanca

Convocando a los opositares adm iti
dos a las oposiciones a la cátedra 
de Historia Antigua Universal y d e 
Españ a  de la Universidad de Sa
lamanca.
Los señores opositores admitidos a 

la práctica de los ejerciccs d© esta 
oposición harán su presentación ante 
este Tribunal el próximo día diez de 
ftíbreio, a las cuatro de la tarde, en 
el Solón de Grados de la Facultad de Derecho de la Universidad de Madrid.-; 
En este acto harán entrega al Tr-bu- •

¡ nal de los trabajos científicos y expo- 
j si-ción escrita del concepto, método, 
fuentes y programa de la disciplina a 

i  que hace referencia el artículo trece jdel vigente. Reglamento de oposiciones, 
y s¿ les dará a conocer el s ’stema acor- 'dudo por el Tribunal para la práctica 

, de los ¿os últimos ejercicios de l a 'oposición , con arreglo a 10 prevenido en 
. el artículo catorce de dicho Regla- 
meto.Igualmente deberán también justifi
car ente el Tribunal ' haber abonado 
lo s .  derehos correspedientcs. que esta
blecen las órdenes de 12 y 24 de marzo de 1925.Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.' Madrid, 20 de enero de 1945.—El Presidente del Tribunal, Antonio de la 
Torre.

M I N I S T E R I O  
DE  OBRAS P U B LI C AS

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas

 Autorizando a d on Juan Pon Ferrer 
para construcción ere quince case
tas varaderos para embarcaciones m enores en el puerto d e Porto- 
Colom (Baleares) .
Visto el expediente incoado por la -Jefatura de Obras Públicas de Balea- 

i res, a instancia de don Juan Pou Fe- ¡ rrer, para obtener fa autorización ne
cesaria para establecer quince case
tas varaderos en el puerto de Porto- 
Colom (Felanitx) ;Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial 
ha sido favorable al otorgamiento de la conc.esio n ;Considerando que no existe incon
veniente (ni perjuicio para los servi
cios del puerto en acceder a lo que se pide y autorizar ia ejecución d« 
las obras solicitadas;Considerando que la concesión debe ser otorgada con carácter oneroso, 
esto eS, sujeta al pago de un canon, Este Ministerio, de acuerdo con la* Dirección General de Puertos y Señales Marítimas, (ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con las condicione® 
siguientes:1.a S e autoriza a don Juan Pou Ferrer para construir quince casetas 
varaderos, para embarcaciones m enores, en el (puerto de Porto-Colom 
(Felanitx).2.a Las obras se  ejecutarán con 

.sujeción al proyecto suscrito por e,l I Ingeniero de Caminos don Antonio 
! Ochoa de Retana, ou? Be entenderá 
' modificado por Jas variaciones que

se introduzcan en el replanteo; -no 
podrá dedicarse el terreno afectado 
ni las obras levantadas en él a  fines 
ni usos .distintos de los autorizados, quedando obligado el concesionario a conservar las obras en buen estado.9.a Se otorga la presente concesión en precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de terceto, dejando a sa'vo el derecho de propiedad y con sujeción a 
lo dispuesto en el artículo 47 de lia vigente Ley de Puertos.4.a El concesionario abonará un canon de una poseía (1,00) por metro 
cuadrado de superficie ocupada y año, por semestres adelantados, en ¡a Caja de la Comisión Administrativa de Puertos, a cargo directo de; Estado, y 
a partir de ¡la ' fecha de la presente concesión. Este canon será revisa-ble, 
y. por tanto, variable, por acuerdo de la Administración.

5.a Las obras comenzarán en el plazo de tres meses y terminarán en el 
de ocho meses', contados ambos plazos 
a partir de ¡a fecha de la presente’ concesión. Si transcurrido el plazo señalado para comenzar las obras no so hubiera dado principio a éstas ni solicitado, prórroga por el concesionario, se considerará desde luego y sin más 
trámite, anulada la concesión, que
dando a favor dei Estado la fianza de
positada.6.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arregló a lo dispuesto en la vigente Ley del Timbre y elevará la fiailza depositada al 5 por 100 del importe de las obras, en el pla
zo de un mes y antes del replanteo.

7.a Las obras serán replanteadas por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares con el concurso del Ingeniero 
Director del Puerto; del resultado se 
levantarán acta y plano, en los cua
les Se hará constar la superficie ocupada, que serán sometidos a la aprobación de la Superioridad. El conce
sionario queda obligado a solicitar de 
la ‘Jefatura\la  práctica del replanteo y a consignar en la Pagadui1a.de la misma el importe de su presupuesto 
en tiempo y forma de modo que puew 
da verificarse el replanteo dentro dei plazo señalado para comenzar las 
obras.

8.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia. El Jefe o Ingeniero subal
terno en quien delegue, con asistencia del Ingeniero Director del puerto, procederá al oportuno reconocimiento 
finad de las obras, levantándose acta, en la que se hará constar si se han  
cumplido ¡as condiciones de la conce
sión. Esta acta será sometida á la aprobación de la Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas y Dirección FacultatL
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va del puerto, siendo de cuenta del 
concesionario todos los gastos que se 
originen con motivo del replanteo, da 
inspección y e'i reconocimiento de las 
obras.

10. El concesionario queda obligado 
a entregar un ejemplar del proyecto 
en la Jefatura de Obras y Fortifica
ciones de Baleares. En caso necesa
rio para la defensa nacional, 'las obras 
.de i a presente concesión podrán ser 
ocupadas y, si es preciso, destruidas 
por . los servicios dependientes del Mi
nisterio del Ejército, sin que el con
cesionario tenga derecho a indemni
zación alguna.

1.1. La declaración de caducidad lle
vará implícito el término del plazo de 
concesión, con extinción de la misnia, 
así como de todos los derechos del 

 concesionario, el cual queda obligado 
en tai caso a dejar libre el terreno, 
retirando las instalaciones y derriban
do las obras en el plazo que se le 
fije; en iodo caso, quedarán a favor 
del Estado las obras que tengan el 
carácter de cimentaciones.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento .de Has- disposiciones 
vigentes relativas al contrato de tra
bajo, accidentes del mismo, retiro 
obrero y demás. disposiciones de ca
rácter social, así como también de
berá dar cumplimiento a lo dispues
to en la Ley de protección a ila in
dustria Nacional y a lo. que afecta 
a esta concesión del vigente Regla
mento de Costas y Fronteras.

13. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res será causa de caducidad, y llegado 
este caso $e procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
aplicables sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento, eH del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
 Madrid, 5 de enero de 1945.—El Di

rector general, M. Menéndez Boneta.
 Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas

de Baleares.

Autorizando para ocupar terrenos en 
la playa de Las Carolinas, término 
municipal de Santa Eugenia de Ri
veira (Coruña) , con destino a la 
construcción de embarcaciones, a 
don José Rodríguez Saavedra.

Visto el expediente incoado a peti- 
c ión de don' José Rodríguez Saavedra, 
para obtener la autorización necesaria 
para ocupar una parcela en la Playa 
de La-s Carotinas, dsl términ0 de San
ta Eugenia, de Riveira, con destino a 
establecer un tinglado dedicado a la 
constiwrcn de embarcación?»,

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 41 de la  
vigente Ley de Puertos y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo 
dispuesto en ©i artícullo *75 y demás co
rrespondí entes del Reglamento para su 
ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública t sin 
que se haya presentado reclamación en 
contra y la información oficial ha sido 
favorable al otorgamiento de la conce
sión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para ea interés pú
blico en acceder a lo que se pide y 
con ed astillero que se pretenda esta
blecer se beneficia la industria qe cons
trucción naval;

Considerando Qhe la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, 
esto sujeto al pago de un canon,

Este Ministerio^ de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resucito acceder a lo 
solicitado, con las condiciones siguien
tes:

1.a Se autoriza a don José Rodrí
guez Saavedra, para ocupar una par
cela de terreno de la zona maiíiimo- 
torrestre qe la playa de Las Carolinas, 
en el término municipal do Santa 
Eugenia de Riveira, con destino a la 
construcción de embarcaciones.

2.a Las obras Se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en La Co
ruña a 10 de noviembre de 1943, por 
el Ingeniero de Caminos don José An
tonio López L. Jamar, quedando el 
concesionario obligado a conservarlas 
en buen estado y &n que puedán ser 
destinadlas a fines ni usos distintos a 
aquellos para 1<js que es otorgada la 
presente concesión.

3.ª Esia concesión se otorga a títu
lo precario, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero% deJando a salvo el 
derecho de propiedad y. con sujeción 
a ló dispuesto en ei artícullo 47 de la 
vigente Ley de Puertos.

4.a El concesionario abomará un ca
non de una peseta, por metro cuadrado 
de superficie ocupada y año, abonado 
ñor semestres adelantados y a partiy 
de la fecha de la presente concesión, 
en la Caja de la Comistión Adminis
trativa de Puertos a cargo directo del 
Estado Este‘.canon será revise ble y, 
por tanto ( variable, por acuerdo de la 
Administración.

5.a El concesionario, en el plazo de 
un mes, a partir de la fecha de la com 
cesión y, en todo caso, antes del re
planteo, elevará’ al & por 100 del im
porte qe las obras la fianza depositada 
y reintegrará esta concesión con arre
glo a lo dispuesto en la vigente Ley del 
Timbre.

6.a La* obras serán replanteadas 
por 1a Jefatura de Obras Públicas de la

provincia, con intervención de la Di
rección facultativa del Grupo de Puer
tos de Noya, levantándose acta que 
será sometida' a la aprobación de la 
Superioridad. Ei concesionario queda 
obligado a solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas la práctica dea replan
teo y • a consignar el importe de bu 
presupuesto en tiempo y forma que 
pueda verificarse «1 replanteo ac/fce* de 
terminar el pcaaó fijado para comenzar 
las obras

7.a Las obras comenzarán en «i 
plazo de seis meses y terminarán «n *1 
de un año, contados ambos plazo® a 
partir de la fecha de esta concesión.

8.a Terminadas las obras ed conce
sionario lo pondrá en conocimiento do 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, para que se proceda al reco
nocimiento final, con. intervención de 
la Dirección facuítalova del Grupo de 
Puertos de Noyá, ex tendiéndose acta 
d© su resultado, que será scmetid'a a la 
aprobación d* la Superioridad.

9.a. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia die la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y de'la 
Dirección facultativa del Grupo de 
Puertos de Noya

10. Todos los gastos que se ocasio
nen por el replanteo, lia inspección y el 
Reconocimiento ñn-al de las obras, serán 
de cuenta del concesionario.

ll. Si transcurrido el plazo señala
do para comenzar las obras, no sie hu
bieran empezado éstas, ni solicitado 
prórroga por el concesionario, se con
siderará, ¿esde luego, y ein más trámi
tes, anulada la concesión, quedando a 
favor del Estado xa fianza depositada,.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas al contrato .y acci
dentes deil trabajo, retiro obrero y de
más disposiciones de carácter social, 
así como también deberá dar cumpli
miento a ¡o dispuesto e«n lfl Ley die Pro
tección a La industria Nacional y a lo 
que afecte a esta concesión del Regla
mento de Costas y Fronteras y, por úl
tim o,‘ a respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento

13. La declaración de caducidad lle
vará implícito ed término del plazo de 
concesión, con extinción de la misma, 
así como de todos los derechos del con. 
cesionario, quedando éste obligado, en 
tal caso, a dejar libre el terreno, retí, 
rando las instalaciones y derribando las 
obras en el plazo que se ¡e asigne; en 
todo caso, quedarán a favor del Esta
do las obras que tengan ed carácter de 
cimentaciones.

14. La falta de cumplimiento por el 
concesión ario de oüalquiera d)e las oon. 
diciones anteriores, será causa de cadu
cidad de ja concesión, y llegado 
caso, se procederá con arregio & So de
terminado en loa (ftcpo6iaipn*6 vigentes.
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Lo que de orden comunicada por el
&eñor Ministro, digo a V I, para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madnid, 5 de enero de 1645.— El 

Director general, M Menéndez'Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Púbr’cas 
de La Coruña.

Autorizando a don Ferm ín García 
A rgüelles para construir un muelle 
de hormigón armado en la margen 
izquierda de la ría de Avilés, en el 
punto denominado «Avenida del 
Conde de Guadalhorce>>, destinado 
al embarque de maderas y carbo
nes.

Visto el expediente incoado por la j 
Jefatura de Obras Públicas de Ovie- 1 
do a petición de don Fermín García 
Argüelles, para obtener la autoriza
ción necesaria para construir un mue
lle de hormigón armado en la mar
gen izquierda de la ría de Aviics, con 
destino al embarque de maderas y car
bones; |

Resultando que la petición se halla ; 
comprendida en el aftículo 41 de la ! 
vigente Ley de Puertos y el expedien
te ha sido tramitado con arreglo a ! 
lo dispuesto en el articulo 75 y de
más correspondientes del Reglamento 
para su ejecución;

Resultando que ja petición ha sido 
same-ida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
alguna. y la información oficial ha si
do favorable al otorgamiento de la cbn- 
cesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para los servicios 
del puerto en acceder a lo que se pide 
y con la construcción del muelle se 
facilita di tráfico a que afec 'a ;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, es
to es, sujeta ai^pago de un canon. 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marismas, ha resuelto acceder a 
■10 solicitado, con ilas condiciones si
guientes:

1.a So autoriza a don Fermín Gar
cía Argüe-Ileo para construir un mue
lle de horro:gón armado en la mangan 
iaquierda de la lía de Aviles, en el 
punto denomnado «Avenida del Con
de de Guadalhorce», destinado al em
barque de maderas y carbón-es.

2.a El muelle se construirá con 
arreglo al proyecto presentado, sus
cribo en 4 de noviembre de 1941 por 
el Ingeniero de Caminos don Antonio 
Dañebe'iia Olóndriz, salvo las modi
ficaciones que se introduzcan . en eil 
replanteo o las de simple detalle, que 
durante -la ejecución de las obras sean

autorizadas por la Jefatura de obras
 Públicas, de acuerdo con la Dirección 
 Facultativa del puerto de Aviles.
 3.a Será de cuenta del concesicna- 
I rio la conservación, de las escolleras 
de defensa de encantamiento en toda 

: la longitud de la obra.
| 4.a No podrán estacionarse vehícu-
; los de transporte ni depositarse mer
cancías fuera de la superficie del mue
lle. debiendo quedar siempre Ubre el 
tránsito por ],a cameterá. La conce
sión que se pretende no debe ser obs
táculo para las operaciones de sirga 
a ¡o largo del canal ni para, cual
quiera otra operación o faena de mar, 
adoptándose a tales efectos por el 
concesionario las disposiciones necesa
rias.

5A El embarque y desembarque de 
mercancías se. hará por el concesio
nario en forma que no dificulte el trá
fico por la ría, no debiendo permane
cer atracadas las embarcaciones más 
que el tiempo estrictamente necesa
rio para realizar aquellas operacio
nes. Los buques atracados deberán te
ner encendidas durante la noche Us 
luces que los Reglamentos stñai’en pa
ra prevenir abordajes. No debiendo 
fondearse anclas en ol canal, los llo
ráis que instale el concesionario debe
rán tener lia resistencia adecuada.

6.a Este muelle podrá ser utilizado 
por los servicios del Estado y de la 
Junta de Obras, sin indemnización de 

. ninguna clase.- En las mismas condi
ciones, y con carácter excepcional, la 
Autoridad de Marina podrá disponer 
del atraque a este muelle de embarca
ciones ajenas a-1 tráfico del co-ncesio- 

1 nario. La obra tendrá carácter par- 
¡ ticular, no pudiendo ser destinado por 
el concesionario a una explotación in
dustrial de carácter portuario me
diante el cobro de cantidad alguna, 

j  Para que la Dirección Facultativa
del puerto de Aviilés' pueda llevar la 
inspección de estas obras, el conce- 

' sionario entregará en este Servicio un 
i proyecto completo dei muelle.
I La concesión quedará sometida a 
todas las servidumbres y disposiciones 
de carácter general existentes o que se 
dicten en lo sucesivo sobre la mate
ria, así como las particulares refe
rentes a régimen, vigilancia, explota

c ió n  y policía del puerto de Avilés.
I 7.a Se dará comienzo a las obras 
dentro dei plazo de dos meses y que
darán terminadas en el de un año, 
contados ambos, desde la fecha en que 
sa comunique al peticionario esta con
cesión.

8.a Las obras serán replanteadas 
por el Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas o ingeniero subalterno en quien 
delegue, coñ el concursó de la Direc
ción Facultativa del puerto de Avilés,

I y del resultado de la operación se le- 
I vastará acta y plano, los cuales ha-

brán de ser sometidos a la aprobación
1 de La Superioridad. Eli concesionario 
queda obligado a solicitar de la Jefa
tura de Obras Públicas la práctica del 
replanteo y a consignar su importe 
en la Pagaduría de aquélla en tiempo 
y forma que permitan rea»!izar d :cha 
operación dentro del plazo señalado 

' para comenzar las obras, 
i 9.a Terminadas éstas, el concesio
nario lo comunicará a la Jefatura de 
Obras Públicas, a fin de que la mis- 

; ma preceda a efectuar, con eü con- 
' curso de .a Dirección Facultativa, del 
¡puerto de Avilés, el reconocimiento de 
¡las consumidas, consignándose el re
sultado en acta, que será sometida a 
la aprobación de ¡la Superioridad.

I 10. Las obras se realizarán y que- 
¡ darán bajo la inspección y vigilancia 
de la Jefatura de Obras Públicas y 

| de la Dirección Facultativa del puer- 
i  to de Avilés, comprometiéndose el con
cesionario a conservarlas en buen es- 

: tado y a no destinarlas, asi como la 
zona que las mismas han de Ocupar, 
a otro uso distinto del especificado en 
esta concesión, salvo que obtuviese 
para ello la previa .autorización com
petente.

11. Todos ,los gastos qu,e ocasione el 
replanteo, reconocimiento e inspección 
de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

j 12. Si transcurrido el plazo señala
do para el comienzo de las obras no 
so hubieran empezado éstas ni soli
citado prórroga, se considerará, desde 

, lluego y sin más trámite, anulada la 
i conce:ión, quedando a favor del Esta
ndo la fianza depositada.
| 13. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
del Timbre y el concesionario elevará 

' la fianza" depositada ail 5 por 100 dei 
| importe del presupuesto de las obras, 
en el plazo de um mes y antes del re
planteo.

i 14. El concesionario abonará un ca
non de dos pesetas (2.00) por metro 

| cuadrado y año de superficie ocupada, 
¡efectuando su ingreso en la Caja de 
Ha Junt-a de Obras del Puerto de Avi
lés, por anualidades adelantados. Es
to canon será revisable, y, por tanto, 
variable, por acuerdo de la Adminis
tración. Queda obligado el concesio- 

¡ nario a abonar los derechos y arbi- 
, trios vigentes e n ' el puerto de Aviles . 
’ o qu& sean establecidos en el mismo, 
¡como si las operaciones se verificasen 
per sús muelles y rampas, 

j  15. Se otorga, esta concesión sin 
i perjuicio de tercero, dejando a salvo 
ei derecho de propiedad, en precario, 
sin p :azo limitado y con arreglo al ar
tículo 4^ de 1a vigente Ley d Q Puer
tos, quedando rojeta a lo . prescrito 
en d artículo 47 de la misma.

16. . El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones
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relativas a los contratos y accidentes 
dei trabajo, seguro de 'vejez, subsidio 
familiar y demás de carácter social, 
así como al cumplimiento de las Leyes 
de protección a la industria nacional 
y a lo que sea- aplicable del Regla
mento de Costas y Fronteras.

17. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será cau
sa de caducidad, y, llegado este caso, 
se procederá con arreglo a ilo determi
nado en i as disposiciones vigentes so
bre la materia k

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo á V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos..

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1945.—-El Di

rector general, M. Menéndez Bcneta.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Oviedo.

Autorizando para ocupar una parcela 
en la zona marí timo-terrestre de la 
margen izquierda de la ría del Bur
go, provincia de La Coruña, para 
construcción de un edificio con des
tino a tal l e r  d e herrería y vivien
da, a don Javier González Rey.
Visto el expediente incoado por la Je. 

fatura de Obras Públicas de La Coru
ña. para obtener la autorización nece
saria para ocupar una parcela en la 
margen izquierda de la lía  del Burgo, 
destinada a construir Un edificio dedi
cado a -taller de herrería y vivienda;

Resultando que petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de ¡la vi
gente Ley de Puertos y el expediente 
ha sido tram itado con arreglo a lo dis
puesto en el artícuflo 69 y demás co
rrespondientes d«L Reglamento pa,ra su 
ejecución;

RésiAtando que la petición ha ¿do 
sometida a .información pública sin que 
se haya presentado redamación en 
contra y la información oficial h a  ¿do 
favorable al otorgamiento de la con
cesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés pú
blico en acceder a lo que s>e pide y con' 
la construcción que ge pretende esta
blecer ge facilita el establecimiento de 
la industria afectada;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, es
to es, sujeta al pago de un canon,
' Este Ministerio de acuerdo con la 
Dirección Generad de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a 
lo solicitado con las condiciones si
guientes ;

1> Se autoriza a don Javier Gon
zález R?y para orupar una parcela de 
terreno! de 33-2 metros cuadrados, eh

la zona marítimo terrestre de la m ar
gen izquierda de la ría dei Burgo, en 
la provincia de La Coruña, inmediata
mente aguas abajo del es tibo  dei nue
vo puente sobre el río Mero, en la 
carretera de Madrid a La Coruña, con 
el fin de construir un edificio pava 
taller cíe herrería y vivienda.

2.a Se otorga esta concesión sin 
plazo limitado, sin perjuicio de ter
cero, dejando a ' s a l v o  el derecho de 
propiedad, a título precario y con su
jeción al artículo 47 de la vigente Ley 
de Puertos.

3 .1 Las obras se llevarán a cabo 
con arreglo al proyecto que sirvió de 
base a este expediente, suscrito en 
julio de 1944 por e l Ingeniero de Ca- 
,minos don Fernando Cebrián Pazos, 
salvo en  lo que resulte modificado por 
las condiciones de esta concesión o por 
la práctica del replanteo.

• 4.a El edificio quedará a nueve me
tros del eje deil puente, como mí
nimo, y el límite del relleno por el 
lado de la ría será una perpendicular 
al eje del puente por el eje del es
tribo, dejando entre esta línea y la 
fachada del edificio u*na zona de seis 
metros destinada a vigilancia litoral, 
que quedará de dominio y uso públi
co, sin que ello exima al concesiona
rio de conservarla en buen estado co
mo el resto de las obras.

5.a No podrá dedicarse el terreno 
afectado ni las edificaciones levanta

dlas en él a fines ni usos distintos a 
, los autorizados sin autorización del 
Ministerio de Obras Públicas.

6.a Las obras deberán em pezar-en 
el plazo de cuatro meses y terminar 
en el de un año a partir de la fecha 
de esta concesión.

7.a' Líis obras serán replanteadas, 
inspeccionadas y recibidas una vez ter_ 
minada su ejecución por la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia, 
de cuyos requisitos se levantarán actas, 
que se elevarán a. la aprobación de la 
Superioridad., Los gastos originados 
por estas operaciones serán de cuenta 
del concesionario, el cual se obliga a 
depositar su importe en la Depositaría 
do la Jefatura de Obras Públicas en 
tiempo y forma para que ]ag opera
ciones puedan llevarse a cabo en lofc 
plazos señalados.

8.a El concesionario, en el plazo 
de un mes, a contar de lá notificación 
de la concesión, elevará al 5 por 100 
del importe de las obras la fianza pro
visional para constituir la definitiva, 
que le será devuelta una vez que, ter
minadas y recibidas las obras, haya 
sido aprobad*a el acta de recepción por 
la Superioridad, siempre que no haya 
reparo que oponer a su construcción.

9.a En concepto de canon de ocu
pación abonará el cor.césionario! la 
cantidad de 9.2*0 pesetas por metro 
cuadrado de superficie ocupad-a y año,

 a partir de la fecha límite que para 
el comienzo de las obras se le asig* 

'na, en iá Pagaduría do la Jefatura de 
, Obras Públicas y para su abono en 
ja cuenta de la Comisión administra- 
tiva de Puertos, a cargo directo del 

¡Estado. Este canon será revisáble y, 
jpor tacto, variable, por acuerdo de la 
j Administración.
i 10. Las obras que Se autorizan no 
| supondrán perturbación en el desagüe 
;del puente ni peligro para su cimen- 
| tación y, en caso contrario, queda 
.obligado el concesionario a modificar 
jo demoler la parte de obra que pre
cise. a su costa y sin derecho a iru 

jdemnización alguna, con arreglo a  las 
; órdenes que reciba de ¡a Jefatura de 
| Obras Públicas.
¡ 11. El concesionario queda obligado
| a respetar las servidumbres existentes 
¡de las fincas colindantes y, a tal fin, 
j Se obliga a comunicar lá meseta de la 
¡ explanación con el resto de la zona 
i marítimo-terrestre'por una  escalera de 
1 1,50 metros de ancho, 
i 12. Si transcurrido el plazo seña- 
! lado para el comienzo de las obihs, 
no Se hubiesen empezado éstas, ni so. 
licitado prórroga por el concesionario, 
se considerará, desde luego, y sin 
más trámites, anulada la concesión, 
quedando a favor del Estado la. fianza 
depositada.

13. El no cumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, dará lugar a la 

| caducidad de la concesión y, llegado 
’ este caso, se procederá con arreglo aj 
¡ ias disposiciones vigentes sobre la m a, 
1 teria.
¡ Lo que de orden comunicada 'por 
i el señor Ministro digo a V. S. para 
¡ su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos año?..
Madrid, 8 de enero de 1945.—El di

rector general, *M. Menéndez Boneta.

Sr. ingeniero Jefe de Obras Públicas
de La Coruña.

Dirección General de Obras Hidráu
licas

 Rehabilitando la concesión para apro
vechamiento d e aguas del río Taj o, 
en término de Malpica (Toledo) , 

 con destino a producción de energía
  eléctrica, a don Pedro Martínez 
 Calvo.
 Visto el expediente de rehabilita
ción de la concesión otorgada a don 
Pedro Martínez Calvo, para aprove
char águas del río Tajo, en término 
de Malpica (Toledo), con destino a  la 
producción de emergía eléctrica-,, salto 
denominado Malpica,

; Este Ministerio, de acuerdo con la
propuesta de la Dirección General do
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Obras Hidráulicas, ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con sujeción a las con
diciones siguientes:

1.* Se rehabilita, a -nombre de la 
Sociedad Saltos del Tajo, S. A., la 
conc<sión otorgada por Real Orden de 
29 de marzo de 19'CB a don Pedro Mar
tínez Calvo Pai’a aprovechar 30 me
tros cúbicos por segundo del río Tajo, 
en aguas ordinarias, y hasta 35 me
tros cúbicos por segundo, en aguas 
Invernales, con destino a fuerza motriz 
para producción de cr.orgía eléctrica, 
en término municipal de Malp’ca, pro
vincia de Toledo, salto denominado de 
Malpica.

Se concede, asimismo, los terrenos 
de dominio público necesarios para las 
obras y la declaración de utilidad pú
blica a los efectos'de-la expropiación 
forzosa, conforme á lo dispuesto etl 
el Real Decreto de 7 de enero del 
año 1927.'

2.a Las obras se ejecutarán con
forme ni proyecto suscrito en 1.° de 
agosto. de 1942 opr el Ingeniero de 
Caminos don Jacinto Julio González, 
salvo en lo que al caudal Se refiere, 
con la obligación por parte del con
cesionario de presentar en el plazo 
de ceis meses, contados desde la fecha 
de esta rehabilitación, los proyectos 
complementarios; de adaptación de la 
concesión a los caudales que se con
ceden y el de emees y variantes de 
vías de comunicación y servidumbres 
actuales.

En ei caso de no hacer uso del de
recho de expropiación que se le con
cede eri la condición anterior, el con
cesionario presentará en el plazo, de 
un año. a pártir de la misma fe
cha, un nuevo proyecto, en el que des
aparezcan todas las incompatibilida
des que puedan existir con los apro- 

• vechamitntos actuales.
3.° Las obras ?e comenzarán en el 

plazo de un (1) año y Se terminarán 
«en el de cuatro' (4) años, contados 
ambos plazos desde ]a fecha de reha
bilitación de esta concesión, siendo 
obligación del concesionario ja r  cuen
ta* por escrito a la Jefatura de Aguas 
de la Delegación .de los Servicios Hi
dráulicos del Tajo de las fechas en 
nque principien y terminen las obras.

4.a Tanto la ejecución de las obras 
fcomo su conservación y explotación 
cüedarán bajo la inspección y vigilan
cia de la Jefatura de Agua?: de la De
legación de los Servicios Hidráulicos 
del Tajo, siendo de cuenta del con
cesionario todos los gastos que se ori
ginen ©n estos servicios.

5.a El concesionario ¿e obliga a de
jar pasar por su presa el caudal de 
agua indispensable para atenciones 
generales, más el necesario para sa
tisfacer las . necesidades de las con

cesiones y derechos adquiridos legal- 
pnmte en la actualidad, que no se 

 expropien, haciendo uso de las atribu
ciones concedidas en la condición pri
mera (1.a).

6.a El Estado se reserva el derecho 
de fijar el régimen de explotación de 
 todos los embalses comprendidos en el 
Plan de Pantanos y Canaks de 1902 
y en el vigente de Obras Públicas, que 
 se subordinarán principalmente a las 
 necesidades de los riegos, sin que el 
concesionario tenga, dejecho a recla

mación alguna por falta de agua, si 
ésta se dornase del río antes de Ue- 
 gar a su aprovechamiento.
 7.a El concesionario queda obligado
á establecer las estaciones de aforos 
determinadas por la Orden ministerial 

 de 10 de octubre de 1941 y al exacto 
 cumplimiento de lo que en ella se dis- 
pone, debiendo presentar los proyectos 

'correspondientes en el plazo de un (1) 
año, a partir de la fecha de esta re.

 habilitación.
 3.a La Jefatura de Aguas encarga-
 da de la. inspección podrá autorizar 
¡pequeñas variaciones en el proyecto 
que no alteren su esencia ni lás con
diciones de esta concesión. Los pro
yectos a que s^ refiere la condición 
segunda lo someterá, con su informe, 
a la aprobación de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas.

9.a Concluidas las obras, Se proce
derá por la Jefatura de Aguas encar
gada de la inspección a su reconoci
miento final, ievantándose acta, en la 
que conste el cumplimiento de las pre
sentes condiciones y expresamente se 
consignen los nombres de los produc
tores qüe háyan suministrado la ma
quinaria. y materiales empleados, sin' 
que pueda comenzarse la explotación 
antes do que sea aprobada esta, acta 
por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

10. El Estado se reserva el derecho 
de tomar de ]a concesión los volúme
nes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

11. El concesionario queda obliga
do al pago del canon que, en su día. 
sa establezca por la Delegación de los 
Servicios Hidráulicos del Tajo, con 
motivo de las obras de regulación del 
caudal del río, que el Estado realice.

12. Antes de comenzar las obras, el 
concesionario depositará en la Caja 
General de Depósitos el tres (3) por 
ciento del valor de las obras a eje
cutar en terrenos de dominio público, 
a disposición de la autoridad que otor_ 
ga la concesión y Será devuelto este 
depósito uná vez autorizada la ex
plotación de lás obras o quedará de 
propiedad del Estado ¿n 0a80 de ca
ducara© la concesión.
’ 13. Esta concesión se otorga por el 
plazo de setenta y cinco (75) años, 
contados & partir de la fecha en que

se autorice su explotación parcial o 
total, pasado el cual revertirá al Es
tado libre do cargas, como preceptúa 
el Real Decreto de 10 de noviembre 
de 1922, a cuyas prescripciones queda 
sujeta., así como a la Real Orden de 
7- de julio de 1921 y Real Decreto de 
14 de junio de 1921.

Asimismo queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes refe
rentes a Contratos y Accidentes del 
Trabajo y dffnás de carácter social, 
así como a lo legislado sobre protec
ción a la Pesca. . *

14. Se otorga e^ta concesión dejan
do a salvo lo? derechos de propiedad 
y sin perjuicio de tercero.

1(5. Esta concesión quedará caduca
da por incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones y, especialmente, 
por no comenzar y terminar jas obras 
en los plazos"1 fijados en la condición 
tercera.

Y  habierdo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, de orden del ex
celentísimo señor Ministro lo comu
nico a, V. S. para' su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el ««Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre ¿e 1944.— 

El Director general, Francisco García 
de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la De
legación de los Servicios Hidráuli
cos del Tajo.

Declarando caducada la concesión de 
u n  aprovechamiento de aguas del río 
Sor, en términos de Mañón (La  
Coruña) y Ríobarba (Lugo), a don  
Manuel Cabarcos Mirad,

Visto el expediente de caducidad de 
3a concesión otorgada a don Manuel 
Cabarcos Mirad, de un aprovechamien
to de ague.s del río Sor, en términos
de Mañón (La Coruña) y Riobarba
(Lugo), asunto en el cual ha informa
do el Consejo de Obras Públicas,

Este M nisterio, de «acuerdo con el 
'dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto declarar cadu
cada la concesión otorgada en 5 de oc
tubre de 11934 a don Manuel Cabarcos 
Mirad para aprovechar aguas del río 
Sor, en término de Mañón (La Coru
ña) y RIobarbai (Lugo), para producir 
energía eléctrica, por incumplimiento 
de ®u condición quinta, con pérdida
cta la fianza, si existe, y decflaraodo
libre el tramo ddl rio.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro comunico a V. S. para su ©o- 
aocimieníto, el dea interesado y demás
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irfectos, debiendo dar traslado de esta
comunicación & la Delegación de H&̂  
rienda, con reseña del^esgoiárdo de la 
fianza constituida en la Oaja General 
de Depósitos—si ésta lo hubiese sido— , 
a los efectos de incautación de la 
misma.

D;Og guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre d© 1944.— 

El Director general, Francisco García 
de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe d* la División Hi
dráulica del.Norte d© España.

Autorizando la concesión de 400 litros 
por segundo de agua del río Tajo, 
en término municipal de Mazuecos, 
Brieves y Almoguera (Guadaluja
ra), con destino a riego, a la Co
munidad de Regantes de Mazuecos.

Visto el expediente incoado por la 
Comunidad de Regantes de Mazuecos, 
en solicitud de concesión de 400 litros 
por segundo de agua del rio Tajo, en 
término municipal de Mazuecos, Brie- 
ves y Almoguera (Guadalajera), _ con 
destino al riego de las vegas denomi
nadas R bar roya, Los Molinos y El Mo
rlón,

Este Ministerio, d© acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Obras Hidrául cas, ha resuelto acce
der a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a la Comunidad de 
Regantes de Mazuecos para aprove
char aguza del río Tajo, ©n término 
municipal de Mazuecos (Guadalajara).

2.a Las obras ge e justarán al proyec
to que sirvió de base a la petición sus- 
crta  en 30 de diciembre de 1942 por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Manuel García Escudero, con

' les modificaciones que marcan estas 
condiciones.

La Jefatura podrá autorizar pequen 
ñas variaciones que tiendan al perfec
cionamiento del proyecto y qu© no al
teren el caudal ni ninguna otra de las 
Características que impliquen modifi
cación en la esencia d6 la concesión.

3.a El volumen m áxm o que se po
drá derivar será de 300 litro& de agua 
por segundo, con destino al riego de 
292,67 hectáreas de las vegas de Riba- 
Troya, Los Molinos y El Morrón, en 
términos municipales de Mazuecos,

. Brleves y Almoguera (Guadalajara), 
sin qu© la Administración responda 
del caudal que se concede, que será 
reducido parcial o totalmente como 
ccnsecuenia de los planes q©1 Estado, 
sin que el concesionario tenga derecho 
cu reclamación ni indemnizad ón algu
na. El concesionario queda obligado 
a la construcción de uo módulo cuyo

proyecto deberá presentar en la Jefa
tura de Aguas dé la Delegación de los 

I Servicios H dráulicos del Tajo ©n un 
plazo de tres meses, a partir de la pu
blicación de esta concesión en el BO_

' LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y CU_ 
yas características mediquen las del 

¡ proyecto base de la petición, de acuer
do con estas condic enes. El caudal dé 

| agua sobrante del módulo debe verter 
íntegramente en el propio río medien
te conducción cerrada y enterrada.

4.a Los riegos podrá efectuarse úni
camente en las épocas ¿el año llama
das inv erno y primavera, ©s decir, 
cuando el río Tajo no vaya en régimen 

i d-e estiaje, para lo cual los puntos más 
'bajos de las alcachofas dé las bombas 

! estarán situados 2/1.30 metros por de
bajo de la cota clel mojón número 5 de 

I la nivelación de 1& vega de Ribarroya. 
La Administrac ón se reserva el dere- 

¡ cho de precintar las compuertas de la 
j toma y los grupos moto-bombas, ©n los 
casos en que los derechos de usuarios 
aguas abajo así lo requieran.

¡ 5.a En el acta de reconocimiento
• final de las obras se consignará la rev 
; ferencia de la tom a:
| 6.a Se otorga esta concesión a per.
■ petuidad.
| 7.a Las obras empezarán en 61 pla
zo de seis meses, a partir de la fecha
de publicación de esta concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y deberán quedar terminadas en el de 

I tres años, a partir de la misma fecha, 
'desde la cual, ©n un plazo de cinco 
años, él riego quedará establecido por 
completo, y si en este plazo no se hu
biese llegado a implantarlo totalmen.

. te, salvo el caso de fuerza mayor de
bidamente justif cada a juicio del Mi
nisterio de Obras Públicas, se entende

r á  reducido d  caudal concedido en la 
i cantidad que no resulte aprovechada, 
procediéndos© a modificar el módulo 

jen concordancia con esta reducción y 
I a costa del concesionario.
j 8.a Queda sujeta está concesión a 
las disposiciones vigentes o que se dic- 

' ten relativas1 a la industria nac'onal, 
Ley de 14 de febrero d-e 1907 y Regla, 

j  mentó para su aplicación, Contrato y 
: accidentes del trabajo, Reales Ordenes 
de 20 y 3 de julio de 1902 y demás de 

1 carácter social.
9.a Se ejecutarán y conservarán las 

obras bajo la, inspección y vigilancia 
!tie la Jefatura de Aguas de la Delega. 
I ción d© los Servicios Hidráulicos del 
i Tajo, siendo de cuenta del ooncesionad 
| río ios gastos que por aquéllas se ori
ginen, ©1 que deberá dar cuenta a til- 

! cha Entidad del principio de los tra- 
! bajos.
| Una vea terminadas, y previo aviso 
j del concesionario, procederá a su re.
* conocimiento el Ingeniero jefe de Aguas

o Ingeniero del Servicio en quien d*.
legue,' levantándose acta «a la que 
conste «A cumplimiento de estas condi
ciones y expresamente se consignen 
lOg nom bres.de los productores espa
ñoles que hayan suministrado las má
quinas y materiales empleados, sin que 

’ pueda comenzar la explotación antea 
de aprobar esta acta la Direcc ón Ge
neral.

10. Queda sujeta esta concesión 
al p  go del canon que en cualquier mo
mento pudiera establecerse por el Mi
nisterio de Obras Públicas, con moti
vo de las oblas de regulación ¿e  la co
rriente del rio real zado por el Estado.

11. El concesionario queda obil ga
do a cumplir, tanto en la construcción 
como en la explotación, las disposicio
nes de la Ley de Pesca fluvial para 
conservadóp de las especies.

12: El depósito constituidox queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas- condiciones, y será 
devuelto después de aprobada ©1 acta 
dé reconocimiento final de les obras.

13. Se concede la ocupación de los 
terrenos de dom:nlo público necesario# 
para las obras en la margen d©l río.

14. La Administración se reserva 
©1 derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios .pa
ra toda clase de obras públicas ©n la 
forma que estime conveniente, p¿ro 
sin perjudicar las obras de aquélla.

15. Se otorga esta concesión dejan_ 
do a salvo el derecho de prop;edad, si¿ 
perjuicio de tercero y con obligación 
de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sust tuir las servidumbres 
existentes.

10. Caducará, la concesión por' in- 
cumpV miento d© estas* condiciones y 
en log casos previstos en las disposicio
nes vigentes, declarándose aquélla sé. 
gún los trámites señálados ©n la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado ¿1 peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, 6egún dispone 
3a vigente Ley dél Timbre, qu© queda 
unida al expediente, de orden del Ex
celentísimo Sr. Ministro lo comunico 
para su conocim ’ento, el dél interesa
do y demás efectos, con publicación en 
e*l <cBoletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. s. muhOg años.
Madrid, 28 de diciembre de 1044.— 

El Director general, Francisco Garda 
de Soda.

x
Sr. ingeniero Jefe de Aguas de la Dé-

legación de los Servicios Hidráulicos
del Tajo.
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Autorizando la construcción de un 
puente d e horm igón arm ado sobre 
el río B esaya, en término de Torre- 
lavega (Santander) , a  la Sociedad  
Nacional «Industrias Aplicaciones 
Celulosa Española», S. A.
Visto el expediente incoado por don 

Bojgsnio Calderón MonteroJRios, Di
rector Gerente de la Sociedad Nacio
nal «Industrias Aplicaciones Celulosa 
Española», S. A., solicitando autoriza
ción para construir un puente de hor
migón armado sobre el rio Besaya, a 
unos 1.500 metros aguas abajo de Ja 
confluencia por el río Saja, en térmi
no de Torrelavega (Santander), para 
dar eoceso a la fábrica que está edifi
cando' en dicho Municipio, industria 
declarada do interés nacionál, asunto 
en el cual ha informado el Consejo 
de Obras Públicas,

Esta Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ¡y una vez justificada la 
personalidad del Secretario de la S. A, 
«Industrias Aplicaciones Celulosa* Es
pañola», con fecha 23 de noviembre 
de 1-944, ha resuelto acceder a lo soli
citado con sujeción a las siguientes 
condiciones:

'1.a Las obras se ejecutarán confor
me al proyecto unido al expediente y 
Suscrito en Madrid en abril de 194*2 por 
el Ingeniero de ,Caminos don Carlos. 
Fernández Casado, salivo en lo que se 
oponga a alguna de las prescripciones 
siguientes: ,

a) Se independizará, en la plata-, 
forma dél pnentt, la parte correspon
diente al servicio ferroviario y carré- 
til por medio de un vallado o baran
dilla* a todos los efectos de- aislamiento 
do ambos tránsitos y muy especial
mente a los de seguridad personal.

b) DOnmediadamente a la publica
ción de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO Se hará por 
cuenta de la Sociedad concesionaria, 
y en laboratorio oficial dé ensayos, 
uno experimental, dei tramo cruzado 
por el puente a los efectos d)e 1& po
sible modificación ¿el cauc^ del mis
mo y del sistema de fundaciones de 
pilas y lB^prefuindidiad. a que han de 
«alcanzar tales cimentaciones, a los 
efectos die la seguridad de las mismas 
contri las socavaciones que pudieran 
producir las avenidas. Dicho ensayo 
deberá presentarse a la División Hi
dráulica del Norte d^ España antes 
de la terminación drí plazo concedido 
para el comienzo de lás obras. Las 
posibles mOdificaoiotnes o ampliacio
nes de obra en que pudieran tradu
cirse, a juicio d)e la Administración, 
los resultados del ensayo, ‘«incluso si 
hubiera lugar & cámbio en el sistema 
de cimentación de las pilas y distri
bución distinta d)e los ti*amos de ave
nida de <los que figuran en el pro
yecto, insultarán obligadas en su eje

cución para la Sociedad- concesiona
ria, de cuenta exclusiva de la misma.

c) ¿entro del mismo plazo señala
do en la prescripción anterior, y en 
relación con ella, la Sociedad, con
cesionaria presentará a la División 
Hidráulica del Norte de España, y a 
sus efectos, un corte geológico deta
llado del cauce del río en ei em
plazamiento del puente, resultado de 
los sondeos, hincas de pilotes y zan
jas de exploración que por la Socie
dad concesionaria Se hayan hecho y 
a los efectos de la mejor elección del 
sistema de ejecución de los cimientos 
de las pilas.

2.a Las obras deberán dar comien
zo antes de los cuwfro meses transcu
rridos desde la fecha del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en que se in
serte esta concesión, y deberán que
dar teiminadas en el de veinticuatro 
meses, a contar d/e la misma fecha.

3.6 Las obras se ejecutarán y ex
plotarán bajo }a inspección y vigilan
cia de la División Hidráulica del Nor
te do España, cuyas indicaciones u 
órdenes, especialmente en lo relativo 
a plan o modo de ejecución de las 
obras y *iu conservación, serán cum
plidas por la Sociedad concesionaria, 
sin que ello implique en modo algu
no el quedar relevada dicha Sociedad 
del cumplimiento integro de todas las 
condiciones de está concesión. La Di
visión Hidráulica del Norte de Espa
ña' podrá aprobar, en  su caso, las 
modificaciones de obrá que- no afec
ten a su esencia, ni obliguen a nuevo 
expediente.

4.a Antea de la terminación del pla
zo concedido para comienzo de laá 
obleas, ja Sociedad concesionaria de
berá presentar a la aprobación de la 
División Hidráulica del Norte de Es
paña un presuipue&to de las obras a 
ejecutar en terrenos de dominio pú
blico y coinstituirá el dlepósito del 
importe del citado presupuesto, en 
concepto de fianza, a responder del 
cumplimiento de las condiciones im
puestas en esta concesión.

5.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones del Fuero del Traba
jo ' y demás de carácter social, admi
nistrativo y ordenación y defensa de 
la Industria Nacional, vigentes en la 
actualidad o que se-dicten en lo su
cesivo y le sean aplicables. ,

6 .a Una vez terminadas lás obras 
y previo aviso á  la Seriedad conce
sionaria, se procederá por la División 
Hidráulica del Norte de España al re
conocimiento y pruebas reglamentarias 
del puente, levantándose acta, en la 
que conste el cumplimiento de las con
diciones, los nombres ¿e los produc
tores españoles que hayan suminis
trado los materiales empleados y los 
résuflta^os de las pruebas, sin cuya 
aprobación no podrá devolverse U

fianza del 3 por 100 depositada por la 
Sociedad concesionaria.

Aprobada el acta a que'se hace men
ción, dará al tránsito la parte ca
rreteril del puente, sin que pueda* es- 

.• tablecerse gravamen ni arbitrio de 
’ peaje alguno por el mismo. Queda 
| también reservado el derecho de paso 
j a favor de los Servicios oficiales y 
l también en suplencia de aquellas ser- 
1 \ idumbres que, como consecuencia de 
Uris obras de la Sociedad, hubieran po
dido quedar interrumpidas.

7.a S e otorga esta concesión sin 
perjuicio de tercero y salvo el derecho 
de propiedad y P°r todo el tiempo 
en que oficialmente se considere qe 
interés nacional la industria de la fá
brica.

8.a La Sociedad concesionaria será 
i responsable de los daños y perjuicios,
cuando los hubiere, que puedan ori
ginarse con motivo de esla concesión.

9.a Se declaran de utilidad pública, 
a ios efecto^ de la expropiación for
zosa, las obras de está concesión, por 
su calidad de interés racional (Ley

¡de 24 de octubre de 1939 y Decretos 
de 26 d e ’abril y 15 de mayo de 1940).

| Se concede también la ocupación de 
* los terrenos de dominio público nece
sarios y la imposición de eervidunu» 
i bi*es forzosas, que serán determinadas 
reglamentar i amonte.

10. Todos los gastos de inspección 
y vigilancia, de las obras durante su 
ejecución y explotación serán de cuen
ta de la Sociedad concesionaria.

11. Caducará esta concesión por 
, incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones antes (-numeradas y tam
bién en el momento en que la indus
tria de la fábrica para la que se eje
cutan testas obras deje de ser o fie Al

imente declarada de interés nacional.
. E n 'tste  último caso l¡a Sociedad po

drá solicitar nueva concesión mediante 
la incoación de ¡nuevo expediente, y 
en todos los demás, las obras, que, sal
vo autorización especial, no podrán 
destinarse a otros usos que los que son 
objeto de la concesión, revertirán al 
Estado en pleno, dominio y libres de 
cargas. La declaración de caducidad 

. originada por los casos anteriormente 
'señalados y por los previstos en las 
' disposiciones vigentes Se hará cpn 
arreglo a los trámites señalados Ja 

¡Ley y Reglamento de Obras Públicas.
¡ Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 

'póliza de 150 pesetas, según dispone 
ila vigente Ley del Timbre, que queda 
¡unida al expediente, de orden del ex- 
' cclentísimo señor Ministro lo comuni

co a V. S. para su conocimiento, el 
de ]a Sociedad interesada y demás 

¡efectos, con publicación m  el «Bole
tín Oficial» de la provincia.
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Dios guarde a V. S. muchos años.
Maáñd, 2 de enero ¿a 1945.—El Di- 

lector general, Francisco García de 
Sola.

Sr. ingeniero Jefe de la División Hi
dráulica del Norte de España.

Autorizando la ejecución de obras de  
encauzamiento de los ríos Saya 
y Besaya y defensa de terrenos  
e instalaciones en proyecto a la  
Sociedad Nacional de Industrias 
Aplicaciones C e l u l o s a  Española 
(S. N. I. A. C. E. ) . 
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura d»e la División Hidráulica del ' 
Norte de España a instancia de don ' 
Eugenio Calderón y Montero Ríos, Di- I 
rector de la Sociedad Nacional de In . 1 
dustrias Aplicaciones Celulosa Españo. j 
la (S. N. I. A. C. E.), en solicitud de j 
autorización y auxilios para la c je cu .. 
ción de obras de encauzamiento de los i 
ríós Saya y Besaya y defensa; de te- 1 
rrenos e instalaciones en proyecto de I 
dicha Sociedad, en términos de Torre. 
lavega (Santander), indispensables pa
ra la explotación de dicha Industria i 
declarada de interés racional, asunto 
en el cual ha infornado el Consejo de j 
Obi as Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el . 
dictamen emitido por d cho Cuerpo 
Consultivo, y una vez justificada la • 
personalidad del Secretario de la So- j 
ciedad Nacional de Industrias Aplica- 1 
ciones Celulosas Española, con fecha j 
28 de noviembre de 1944, ha resuelto | 
acceder a lio solicitado con arreglo a j 
las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán confor
me al proyecto un do al expediente y 
suscrito en Madrid, agosto de 1942, ¡ 
por el Ingeniero se Caminos don Lon. 
ginos Luengo Herrero, salvo en lo que 
se oponga a alguna de las prescrip
ción es s: guien tes:

a) La coraza metálica de protec
ción, de los taludes mojados de los di- j 
ques, se prolongará hasta la corona- ¡ 
ción de los mismos. *

b) Inmediatamente . a la publ’ca . ! 
ción d-e la concesión en ed BOLETIN I 
OFICIAL DEL ESTADO, se harán por ' 
cuenta de la Sociedad concesionaria y | 
en Laboratorio Oficial de Ensayos, ! 
uno experimental, del tramo encauza- ( 
do a los efectos d e la pos ble modifi- j  
cación del cauce del mismo y un estu- | 
d o técnico de . la estructura de ios di- | 

<iues a log efectos de evitar su disgre. : 
gación, ben  por un rebase eventual de ■ 
ellos por las aguas, bien por asientos ; 
originados por las aguas freáticas en 1 
posible alteración de su marcha y j 
arrastres por las altemat;vo-s de su . 
carga. Dichos ensayos y estudio debe- ¡ 
rán presentarse a la División Hidráu

lica del Norte d« España antes de la 
teminac ón del plazo concedido para 
el comienzo de las obras. La^ posibles 
modificaciones o ampliaciones de obra 
en que pud eran traducirse, a juicio 
de la Administración, los resultados 
del ensayo y especialmente* del estudio, 
incluso, si hubiere lugar, el de un ca
nal complementario de evacuación, re. ! 
suitaián obligadas en su ejecución, pa
ra la Sociedad oonces onaria y de cuen. 
ta exclusiva de la misma.

c) Dentro ded mismo plazo señala
do en la prescripción anterior, k  So- ! 
c edad concesionaria presentará a la 
División Hidráulica del Norte de Es
paña, y a log efectos de l>a resolución 
que proceda, un plano detallado en i 
el que conste todo lo afectado por el , 
i dique de 1a margen derecha, a las ins
talaciones de «La Lechera Montaña, j 
isa» y su reposición por cuenta de üa j 

¡Sociedad concesionaria; plano, que, & ' 
| ser pos ble, llevará expresa la con
formidad de ambas partes. ¡

| 2.a Las obras deberán dar comien
d o  antes de los cuatro meses transcu
rridos desde la fecha del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en que se in
serte esta concesión, y deberán que
dar terminadas en-el de veint cuatro | 
meses, a contar de la misma fecho, j 

j  3.a Las obras se ejecutarán y explo
rarán bajo la inspección y vigilanc a 
.de k  División Hidiául ca dej. Norte de | 
España, cuyas indicaciones u órdenes, 

jfcspec almcnte en lo relativo, a plan o 
|mod0 de ejecución de las obras y su 
1 conservación, serán cumplidas p o r -k  
| Sociedad concesionaria, sin que ello 
| implique en, modo alguno el quedar re. 
•levada diha Sociedad del cumplimiento 
I íntegro de todas k s  condiciones de 
esta concesión. La División Hidráuli
ca del Norte de España podrá apro- 

¡ bar, en su caso, las modifica ciones de 
obras que no afecten a su ¿sene a, ni,

, obliguen a nuevo expedi€«te.
4.a Antes de la terminación del pla

zo concedido para ¿1 comienzo de las 
obras, la Sociedad* concesionaria, debe. 

j rá presentar a Ja aprobación de la Di- 
jV:sión Hidráulica d«l Norte de Espa- 
iña,,un presupuesto de las obras a eje. 
icutar en tc-rrenos do dominio público 
j . y  constituirá el depósito equivalente 
al 3 por 100 del. importe d¿l citado 
presupuesto en concepto de fianza a 

¡responder del cumplimento de las con- 
(dic:ones impuestas en esta concesión.
¡ 5.a Queda sujeta esta. concesión a
¡las disposiciones del Fuero del Trabajo 
|y demás de carácter social adm'nis.
• trativo y ordenación y defensa de la 
industria Nacional, vigentes en la ac

tualidad O que Se dicten en lo suc.esi- 
•no y le sean apl cables. 
i 3.a Una vez terminadas las obras y 
; previo aviso d^ Socied d concesio
naria, se procederá por la División Hi
dráulica del Norto de España a su re

conocimiento, levantándose acta en 1*
que conste el cumplimiento de las con. 
diciones y los nombres de los produc- 
tores españoles que hayan suministra
do los materiales empleados, sin cuya 
aiprobac ón no podrá devolverse la fian
za del 3 por 100 depositada por lia So
ciedad concesionaria.

! 7.a Se otorga esta concesión sin per
juicio qe tercero y salvo el derecho de 
propiedad y por todo ei tiempo en que 

¡ oficialmente se considere, de interés 
nacional la industria de la fábrica.

! 8.a La Sociedad concesionaria &erá
responsable de los daños y perjuicios 
que pudieran prod uc rse con motivo d$ 
!a concesión.

i 9.a Se declaran de .utilidad pública 
, lias obras d6 esta oonce«ión a loe efec- 
to3 prevenidos en la Ley General dm 

! Obras públicas de 13 de abril de 1877,
' por su calidad de interés nacional (Deu 
'creto de 26 de abril y 15 de mayo <1® 
1940, aplicando la Ley de 24 de octU- 

t bro do 1939). Se concede también 1& 
ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras SO- 
lic tacias y la imposición de servidum
bres forzosas, que serán determinadas 
reglamentariamente.

¡ 19. Todos los gastos de inspección
jy  vigilancia de las obras durante su 
ejecución y-explotación serán de cuen
ta dé la Scc edad concesionaria.

¡ 11. No podrán sor destinadas las'
! obras a uso distinto a aquel para el 
que han £iclo concedidas, sin tramita
ción de nuevo expediente. La presente 
concesión caducará por incumpl mien. 
to de cualquiera de las condiciones es
tablecidas ©n ella y cuando la industria 
de la fábrica a que afectan deje de 
sor oficialm ente.de interés naconal, 
revertiendo en estos casos al Estado 
las obras que comprende la concesión 
en pleno dominio, en perfecto estado 
y libres de carga.

La declaración de caducidad origL.. 
nada por los casos anteriormente cita
dos o log previstos en las vigentes diŝ - 
posiciones, se ha:á con arreglo a los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de-Obras Públicas.
, Y  habiendo aceptado el peticionario 
las pre nsert :s condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, de orden del Ex
celentísimo Sr. Ministro ló comunico 
>a V. S . ‘ para su conocim’ento, €l de la 
Sociedad interesada y demás efectos, 
con publicación en el «Boletín Oficia!» 
de la provincia.

Dios guarde a -V. S. muchos años.
Madrid, 2 de enero de U045.—El Di

rector g'nera.l, íbanc seo García- de 
Sola.

I

¡Sr. Ingeniero Jefe de la División HL 
l dráulica del Norte de España.
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Autorizando la construcción de un 
puente en el torrente Riquers, tér- 
mino de Masnóu (Barcelona), a 
don José Achón Dolcet.
Visto el expediente incoado a instan

cia de don José Achón Dolcet, solici- 
tanidio construir un puente en «1 to
rrente Riquers  término de Masnou 
(Barcelona) % asunto en efl cual ha in
formado el ’ Consejo de Obras Públi
cas,

Este Ministerio, ¿e acuerdo con e] 
dictamen emitido Por dicho Cuerpo 
Consultivo ha resuelto, otorgar a don 
José Achón Dolcet la autorización lie- 
cesaría para construir un puente sobro 
e>] torrente Riquers, «n- término de 
Masnóu (Barcelona), obra destinada a 
realizar la unión d*e dos partes de una 
finca de su propiedad, con arreglo a 
¡as siguientes condiciones:

1 ..* Antes de dar comienzo a  las 
obra$ el peticionario habrá de presen
ta r  en la Jefatura de Aguas de la Con
federación del pirineo Oriental y para 
su previa aprobación un nuevo proyec
to en que se justifiquen cumplidamen
te, la solución adoptada y las condi
ciones del terreno de cimentación#

Las obras se ejecutarán , por lo de
más, coñ arreglo ad proyecto suscrito 
por ¿on Pedro Ricart Ríos, fechadc en 
Barcelona y abril de 1943, en cuanto 
no se oP°nga a las presentes condicio
nes. quedando autorizada la ci:tac*a j e 
fatura para las modificaciones- de de
talle que crea conveniente y que no 
afecten a las características de esta 
autorizáción.

2.a El depósito del 1 por 100 del 
importe de obras en terrenos de domi
nio público será elevado al 3 por 100 y 
quedará como fianza definitiva a res
ponder dol cumplimiento de esta,3 con
diciones y será devuelto una vez apro_ 1 
bada por la Superioridad el aota de re
conocimiento final de las obras.

3.a Las referidas obras comenzarán 
dentro del plazo d>e siris meses y termi
narán en el d©.un año, contados am
bos plazog a partir ¿o la fecha de pu
blicación de esta autorización en e!l 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

4.a . La inspección de los trabajos, 
así como su conservación y vigilancia, j 
estarán a cargo de la Jefatura de 
Aguas de la Confederación Hidrográ
fica ¿el Pirineo Oriental, cuyos gastos 
serán de cuenta deí concesionario.

Una vez terminadas las obras, pre
vio aviso del concesionario, se pro
cederá al reconocimiento y pruebas 
del puente, no pudiendó exceder su 
flecha de 4 milímetros con la sobre- ! 
carga que se fije y.que debe de figu- ¡ 
rar suscrita en tablillas cerca de las 
entradas de la obra.

•Se levantará acta de est°* resul
tados y en élla constará, además de

los mismos y de los datos referentes 
a cimentación, el cumplimiento de las 
condiciones impuestas y ios nombres 
de los productores españoles que ha
yan suminisirado los materiales em
pleados, no pudiendo utilizar para su 
servicio la construcción' hasta que dL 
cha acta sea aprobada por la Supe
rioridad.

5.a El tránsito por el puente será 
destinado afl uso exclusivo del peti
cionario sin que pueda establecer de
rechos de peaje ni otros arbitrios. La 
Administración Se reserva el derecho 
de utilizarlo para sus servicios.

6 .a Durante la ejecución de las 
obras no se depositarán materiales ni 
medios de trabajo en el cauce, ni se 
impedirá su tránsito por él, siendo 
responsable el concesionario de los 
perjuicios de todo género que puedan 
producirse a particulares y al interés 
público.

7 .a' Se concede esta autorización, 
salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero, pudiendo la Ad
ministración ordenar su demolición 
cuando así convenga a sus intereses 
o a los públicos o cuando, por defec
tuosa con sen-ación, significara un pe
ligro d.e carácter general. .

El concesionario será responsable de 
los daños y perjuicios que con motivo 
de las obras o servicios puedan irro
garse durante su construcción y su 
explotación.

8 .a Se autoriza la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para la obra.
‘ 9.a Queda sujeta esta autorización 

a lás disposiciones vigentes relativas 
a protección de la industria nacional, 
legislación social y cuantas de carác
ter fiscal y de cualquier orden admi
nistrativo que rijan  actualmente, o se 
dicten en lo sucesivo.
# 10. Caducará ^stá autorización por 

incumplimiento d« cualquiera de las 
condiciones señaladas y en los casos 
previstos por las vigentes disposicio
nes; procedíéndose entonces, con arre-/ 
glo a los trámites determinados en la 
Ley de Obras Públicas y su Regla
mento.

Y habiendo aceptado el peticiona- 
nario las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, 
qu,o queda unida a-i expediente, de 
orden del excelentísimo señor Minis
tro lo comunico a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y de
más efectos con publicación en ó! 
«Boletín Oficial» de la frrvincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de filero de 1945.—El Di

rector. general, Francisco García de 
Sola.
Sr. ingeniero Jefe de Aguas de ]a 

Confederación Hidrográfica dol F'-
rineo Ori^ntá!. 1

M INISTERIO  DE TRABAJO

 Subsecretaría

 Programa de primero y segundo ejer
cicios para las oposiciones a Ofi
ciales del Cuerpo Técnicno-adminis- 
trativo del Ministerio de Trabajo, 
convocadas por Orden de 9 de ene
ro actual (BOLETIN OFICIAL DEL 
e s t a d o  del día 13) .

PRIMER EJERCICIO 

Derecho político

I . Derecho Público.—Concepto dri 
; Derecho Político.
j 2. Concepto del Estado. Su distin
ción de los conceptos de Sociedad y 

i Nación. Tipos histór:oos de comunidad 
i política.
j 3. Nación.—Sus elementos consti-
’j tuitivos (territorio, población).—Idea»
1 de Imperio.
! 4. Los fines del Estado: doctrinas
; políticas individualistas,. sociaÜstas  y 
; totalitarias.
¡ 5. Medios del Estado.—Su Justifi-
í ceción.—Su correspondencia con los fi
mos.—Su clarificación.

6. Actividad del Estado. El poder y 
sus elementos (autoridad, fuerza).— 
La Soberanía.

| 7. La teoría clásica de la d'-visión
1 de poderes. El Estado totalitario. •
| 8. Formas del Estado: Estados uni
tarios; uniones personales, confedera
ciones y federaciones de Estados.

9. Formas de Gobierno. Monarquía 
y República. Gobiernos presidenciales,

! .parlamentarios, dictatoria!es y e-utori- 
¡ tarios.
j  10. Relaciones del Estado con las
i Sociedades. Relaciones de la Iglesia, y 
| Estado.

II. La Constitución en los Estados 
Hiemoliberales. Derechos y deberes de 
• la persona.
¡ 12. El Jefe del Estado.- Sus fun-
| ciones en las diversas fo iim s de Go-
! biemo.
i 13. Organización fundamental del
'nuevo Estado español.
! 14. Principios doctrinales de Falan
ge Español-a- ’Tradio'onalista y de las 
J. 'O. N. S.

! 15. Organización do F. E. T. y óe
lias J. O. N. S.—Junta política., Conse- 

;jo Nacional. Secretariado Nacional y 
| Jefe-tura Nacional ,del Movimiento.—
; instituto de Estadios políticos, 
i 16. El Jefe del Estado y  el Oóbier-
’no en e¡l Nuevo Estado Español/ 
j 17. Regímenes 'parlamentarios.. Ca-'
!racteristicas. La5 Cortes.' Antecedentes.
| españoles Organización actual. Regla
mento provisional de las Cortes.

1 18. Derecho de Prensa en España.
¡ 'Censura de Publicaciones. Vicesecre.
| tari a de Educacón Popular. Orgcniza. 
¡ción y funciones.
' 19. Derecho de reunión, m&niíesta*



N ú m .  2 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 1 5

ción y asociación. — Relaciones de la 
iglesia y el Estado en España. Orden 
público.

20. Resuman de la Legislación vi. 
gente en materia política.

Derecho administrativo

21. La Administración ¡Pública'.—Su 
concepto.—La actividad administrati
va y la actividad técnica. — Concepto 
tíel Derecho Administrativo.

22. Las fuentes dei Derecho admi. 
nistrativo. — Codificac ón administra, 
tiva.

23. Potestades administrativas: con. 
cepto do la ejecutiva, reglamentaria, 
disciplinaria y jurisdiccional.

24. Clasificación de las personas en 
relación con la administración pública 
y  munic pal: cabezas de familia, veci
nos .domiciliados, transeúntes, naciona. 
les, extranjeros.

25. Actos administrativos y su re
novación.

26. El Servicio público. — Personifi. 
oación de estos Servicios.—La descen
tralización de Servicios.

27. La realización de servicio pú
blico. — Circunscripciones territoriales. 
Bienes.—Servidumbres adminstrativas^ 
Expropiación forzosa.

28. Contratos administrativos y 
oonce slones admi n i etrativas. —Concep
to y diferenciación.

29. El funcionario público.—Su re
lación jurídica con la Administración. 
Distinción entre Autoridad, empleado 
y  subalterno.

30. Ei Estatuto de Funciónarios de. 
1913.— Jerarquías, sueldos, ingreso, de
rechos y deberes.—Mención especial de 
ta responsabilidad de Jos funcionarios.

SU. Estatuto de Clases Pasivas.—  
Rec tnleg modificaciones introducidas. 
Anticipas mientras se tramita el ex_ 
pedi?nto de clases pasivas.

32 Administración central, provin
cial y municipal.— Org-snos ae la Ad
ministración: ejecutivos, consultivos y 
del i b era n tes #

33 Organización administrad va de 
España. — Ministros, subsecretarios y 
Directores Genéreles.—Consejo de M i
nistros/

34. Présidenc'a del Consejo.—Oon_ 
se jo de Estado.

35.- Ministerio de Asuntos Exterio
res: organización y funciones.—Conse
jo  Central de Emigracón.— Anteceden
tes. Composic ón -y facuilaces. Funcio
nes e inmunidades cL representan
tes diplomáticos en e! Extranjero.

36. Ministerio d:- la Gobernación: 
Organización.

37. Gobiernos Civiles, Administra
ción local, Beneficencia y Asistencia 
Social, Sanidad Nacional. 

38. Seguridad.— Guardia Civil.—Es
pectáculos.

39. Comunicaciones, Arquitectu r a  
Fiscalía de la Vivienda.—Regiones de
vastadas.

40. Ministerios de Ejército, Marina 
y Aviación. Reclutamiento del Ejér
cito.

41. Ministerio de Justicia.— Prisio
nes.—La Redención de Penas por ei 
trabajo. Organización de la Adminis
tración de Justicia en España.

42. Ministerio de Industria y  Co
mercio.— Propiedad Industrial.— Pro
piedad minera.—Abastecimientos.

43. Ministerio de Agricultura. Mon- 
 tea.— Colonización, parcelación y repo- 
 blación^
 44. Ministerio de Obras Públicas:
organización.—Propiedad y aprovecha
miento de aguas.

 45. Ferrocarriles y tranvías: conce
ción, construcción, aprovechamiento y 

 caducidad. — Carreteras: regiamenta- 
 ción del tránsito.—Puertos.

46. Ministerio de Educación Nacio
nal.—La enseñanza en España.—Refe
rencia especiail a la enseñanza profe
sional y técnica,

47. Ministerio de Trabajo: antece
dentes y organización actual.—Orga
nos provinciales dei Ministerio de Tra
bajo. 

48. Administración provincial. Be
neficencia provincial.

49. Administración municipal.— Au
toridades.—Bienes, servicios y obras 
municipajíes.—Contratación de obras y 
servicios.

50. Funcionarios municipales.—^Pro
cedimiento municipal.—Régimen jurí
dico de Municipios.—Régimen de car
ra municipal.

51. Procedimiento administrativo.— 
Sumaria indicación, de las actuaciones 
y diligencias que constituyen el pro
cedimiento • administrativo en España, 
según la Ley de Bases de 19 de octu
bre de 1889.—Disposiciones que regu- 
ilan el procedimiento administrativo 
del Ministerio de Trabajo.—El control 
de la /obra administrativa en general. 
Los recursos administrativos.—Los re
cursos judiciales.—La vía gubernativa 
previa a la contienda judiciail: sumaria 
idea del Decreto, de 23 de marzo 
de 18BG.

52. Eí control jurisdiccional de los 
actos administrativos.—Estado actu-.á 
de Ha doctrina.—El recurso contencio. 
so-administrativo.—El recurso de agra- 
vios.

Economía política

53. Concepto de la Economía po
lítica. — Su historia (mercantelistas, 
fisiócratas, liberales). Economía diri
gida eh sus distintas manifestaciones.

54. La Empresa como órgano de la  
Economía política.—Empresas indivi
duales y colectivas. — La pequeña y 
gran explotación.

55. Principales clases de Compañías 
mercantiles.—Cooperativas, trutá, car_ 
tells, aillanzas.

56. Producción: su concepto. — Las 
etapas económicas de la producción.

57. Los (factores d,e la producción.— 
La Naturaleoft como factor de la pro
ducción.

58. El trabajo.—«División del traba
jo.--Comunidad y asociación en el tra~ 
bajo.— Organización del trabajo.

59. Ei capital: concepto v formas.
60. ‘Circulación: su conceptp.— Va_ 

lor y ' precio.—Formación dei precio.
61. Organización de la circulación 

en 'la Economía moderna: Mercados y 
Bolsas.

62. La imoneda: su evolución, hasta 
el pa/pel moneda.

63. El crédito.—Bancos: sus clases.
64. Medios de comunicación y trans

porte.
6 5. El comercio.—En qué consiste 

su productibiilidad.—Clases de comer
cio.—Idea dei comercio internacional. 
La llamada balanza internacional de 
pagos. Principales capítulos de su ac
tivo y pasivo. '

66. Distribución: su concepto.—L a , 
renta y el interés.—La renta de lia tie_ 
rra.—Interés del capital.

67. El salario del obrero.—Concep
to y formas.—Teorías del sallarlo.

68. El beneficio del empresario.—  
La distribución del producto como ba
se de la cuestión social.

69. El consumó.—Sistemas de racio
namiento y tasas.—La población.

70. La coyuntura económica. — Su 
concepto.—Las crisis económicas.—Ca^ 
rácter periódico de su aparición.—La 
crisis financiera y la. crisis comercial. 
Modernos estudios para prever las 
cris i-a.

Hacienda publica

71. Concepto de la Hacienda pú
blica.

72. Organización central y provin- 
ciail de la Hacienda e sp a ñ o la .L ey  de

 Bases y Ley de Administración Con- 
 tabilidad.

73. Procedimiento económico 
nistrativo.—Normas fundamentales de 
recaudación.

74. El Presupuesto. — Estructura, 
ejecución y cuentas.

75. Gastos públicos.
76. Ingresos públicos. Ingresos de 

Economía privada.
77. Ingresos de Derecho público.— 

Tasas.
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78. Teoría general del Impuesto.
719. Contribuciones territorial e 'in 

dustrial.
80. Contribuciones sobre Utilidades 

y sobre la Renta.
81. Imuesto de Derechos reales.
82. Impuesto sobre el Timbre.
83. Impuesto de usos y consumos. 

Impuesto <de lujo.
84. Impuesto sobre pagos all Estado. 

Renta de Aduanas.—Monopolios fis
cales.

85. Deuda pública.—Contrabando (y 
defraudación

83. Hacienda provincial. — Aproba_ 
dón de Presupuestos.—Empréstitos.

87. Hacienda municipal.—Ingresos y 
crédito (municipal

SEGUNDO EJERCICIO 
Legislación social

1. Idea de la (Legislación del Tra
bajo.—Orígenes y evolución.—Idea de 
conjunto de ila Legislación vigente.— 
Fuentes de esta'legislación y su jerar
quía.—Codificación de ¡a Legislación 
del Trabajo.— Comisión recopiladora. 4

2. La Organización internacional 
del Trabajo.—Estructura y actuación. 
Ratificación de Convenios por España.

3. Ministerio de Trabajo.—Antece
dentes y transformaciones sufridas.— 
Su a ^ a l  organización y funciones.

4. Las Delegaciones provinciales de 
Trabajo.—Evolución y organización ac
tual.—Los Delegados de Trabajo.-^ 
Atribuciones. — Tramitación de asun
tos: procedimiento general y procedi_ 
mientes especiales.—Junta Consultiva.

5. La inspección del Trabajo—His
toria, organización actfial, jerarquía, 
funciones, procedimiento de imposición 
de sanciones y recursos.

6. Instituto Nacional de Previsión. 
Organización y atribuciones.—Sus De- 
lerdos provinciales.

7. instituto de la Vivienda—Insti
tuto Social de fa Marina.—Otros orga
nismos dependientes del Ministerio-de 
Trabajo.

8. Magistratura* del Trabajo.—An
tecedentes y competencia.—Organiza- 
cíón.—Procedimiento ante la Magis
tratura ,dei Trabajo.—Recursos.

9. Exposición del contenido del Fue
ro-deU Trabajo.—Su significado.

10. La Enseñanza técnica y la orien_ 
tadón profesional.—Problemas y orien
taciones en torno al aprendizaje y a la 
enseñanza, profesional.—El contrato de- 
aprendizaje en eil Derecho español.

11. El paro forzoso. Remedios que
se aconsejan para evitarlo o disminuir
lo en las épocas de normalidad y de 
crisis.—La colocación obrera: su orga_ 
nización actual;—Normas para lia re
incorporación de ex combatientes y co
locación de mutilados.—Colocación de 
mujeres y aprendices.—Cartilla profe. 
sional.—Orden' de 5 de julio de 1939 
sobre plantillas.

12. El contrato de trabajo.—Su na
turaleza jurídica. — Concepto, elemen
tos y fuentes del contrato.—Requisi
tos.—Modalidades.—Efectos generales. 
Obligaciones y derechos del trabajador 
y «deil empresario.—Extinción del con
trato. — Prescripción de acciones.—El 
contrato de embarco.

13. La Reglamentación del Trabajo. 
Ley de 1942 (y principales Reglamenta
ciones nacionales vigentes.

14. La duración legad de la Jomada 
de trabajo. — Antecedentes legales.— 
Legislación vigente: Régimen general 
y regímenes especiales.

15. Jomada mercantil. — Jomada 
panadera.

10. Descanso semanal!. Anteceden
tes.—El descanso dominical y sus ex
cepciones. — Días festivos. — Pago del 
domingo.

17. Limitaciones al trabajo de los 
niños.—Edad de admisión de los me
nores al trabajo.—Trabajos prohibidos 
a Hos niños por razones de seguridad, 
higiene o moralidad.—El trabajo de 
los menores en espectáculos públicos. 
Documentación‘ exigida a los menores 
para su admisión al trabajo.

18. El trabajo de la mujer.—Indus
trias prohibidas. — Descanso nocturno 
de la mujer obrera.—Salario mínimo 
de la mujer obrera.

19. Legislación sobre migración.— 
Acción social sobre el español emigra
do.—Legislación sobre obreros extran
jeros.

20. Legislación sobre seguridad del 
trabajo. — Disposiciones sobre seguri
dad en la Ley de Accidentes de] tra
bajo. — Catálogo de mecanismos pre
ventivos: andamios, grandes fardos
transportados en buques, industrias 
prohibidas a mujeres y niños, empleo 
de la cerusa y defl fósforo blanco.—Re
glamentos de seguridad e higiene del 
trabajo y de iluminación de tálleres. 
Idea sumaria de los mismos.

21. Reglamentación del trabajo a 
domiciüio.—Sanciones por faltas en el 
trabajo. — Comedores para trabajado, 
rea.—Vivienda rural.

22. Asociación profesional.—La sin

dicación en el nuevo Estado: Ley de
Ordenación Sindical.—Idea de los Sin
dicatos Nacionalsindicaiistas y su Deu 
¡legación Nacional.—Cuota sindical.— 
Trayectoria de la Legislación sobre 
huelgas y situación presente.

29. La previsión social: sus grados. 
Les seguros sociales en la doctrina.— 
Idea de conjunto fie los vigentes en 
España.—La unificación de ¡los seguros 
sociales.—La aplicación de los seguros 
sociales al personal doméstico como 
ejemplo de seguro rotad.—Decreto de 
28 de diciembre de 1944 por el que se 
fijan las bases para el *seguro total.

24. Los accidentes del trabajo.— 
Formación de i a doctr ina y dea Dere
cho moderno. — Legislación española 
sobre accidentes del trabajo en la agri

i cultura.—Accidentes del trabajo en el 
mar.

25. Legislación sobre accidentes del
trabajo en ]a industria.—Servicio de 
Reaseguro.

26. La enfermedad profesional.—Le
gislación españofla sobre la materia.

27. El Seguro de Enfermedad.—Doc
trina y legislación española.

28. Legislación sobre Subsidio de 
Vejez.—Comparación con el régimen 
del Retiro obrero obligatorio,

29. Seguro Obligatorio de MaternL 
dad.—Invalidez.—paja nacional con
tra el paro forzoso.

39. Subsidio familiar.—Aplicación a 
viudas y huérfanos.—Idem a la agri
cultura.—El subsidio familiar de los 
funcionarios públicos.

31. Pro'ección a las familias nume_ 
rosas.—Premios a Ja nupcialidad y na
talidad.—El plus de cargas familiares 
en las nuevas 1 Reglamentaciones de 
trabajo.

32. Libertad subsidiada.—Seguro de 
amortización de préstamos de finali
dad social.—Mutualidad de Ha Previ
sión.—Procedimiento especial de apre
mio en ios seguros sociales.

33. Cooperativas y Mutualidades.— 
Cajas de Ahorro.

34. Instituciones culturadles del Mi
nisterio de Trabajo.—Escuelas sociales. 
Escueflas de Capacitación Obrera,—Los 
problemas de la enseñanza, profesional 
en relación con los de la colocación y 
de la emigración.

35. La políticpL social de la vivien. 
da.—Viviendas protegidas. — Depósito 
de fianzas.—Cámaras de la Propiedad 
Urbana.—Estadística.'

Madrid, 18 de enero devl9'4'5.— El 
Subsecretario, (Esteban Pérez González.


